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En Paraná, a 21 de junio de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de once señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Nogoyá a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Suárez. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Taleb. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Sra. Secretaria (Basso): Por Secretaría no se han registrado pedidos de licencia.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestruc​tura y Servicios remite copias de los De​cretos 1899/11 y 1900/11, modificando el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Hernandarias remite Ordenanza Nº 041/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que se ratifica la restitución del Go​bierno de la Provincia a la Sra. María Teresa Marcogiuseppe, de un inmueble ubicado en el Dpto. Villaguay.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas remite informe trimestral al 31/03/11 del Contrato de Agente Finan​ciero.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.2.1 - Autorización al Poder Ejecutivo Provincial para constituir una sociedad anónima con participación estatal mayo​ritaria, Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, con destino a adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex Vizental (propiedad de la firma brasilera JBS Argentina S.A.), en San José, Dpto. Colón.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir, para su tratamiento, el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a desarrollar las acciones necesarias para que el Estado Provincial constituya una sociedad anó​nima con participación estatal mayorita​ria, en forma conjunta con productores y empresas entrerrianas, con el objeto de adquirir, poner en marcha y explotar la planta frigorífica ubicada en la localidad de San José, Departamento Colón, de nuestra Provincia, actualmente en propie​dad de la firma brasilera JBS. Asimismo, con esa finalidad, el Proyecto de Ley en cuestión habilita al Poder Ejecutivo Pro​vincial a afectar los recursos de la Copar​ticipación Federal de Impuestos Naciona​les, Ley Nº 23.548, para garantizar un préstamo de hasta pesos setenta millones ($70.000.000,00) que solicitará la nueva sociedad con participación estatal mayo​ritaria prevista en el Proyecto de Ley ante el Superior Gobierno Nacional en el marco del Programa de Financiamiento del Bicentenario, Decreto Poder Ejecutivo Nacional Nº 783/2010.


El cierre del frigorífico en 2010 y la decisión de venta adoptada por la transnacional JBS, en el marco de sus políticas globales, ofrece la inmejorable oportunidad de que los entrerrianos asu​mamos el control de ese activo económico-productivo estratégico para la Provincia. El frigorífico es una fuente de creación de trabajo y de acumulación de capital local y su funcionamiento pleno resulta central para fortalecer el desarrollo de la cadena bovina de Entre Ríos, dinamizar la activi​dad económica de la región y evitar el grave perjuicio social que provoca la inactividad de la planta. El frigorífico llegó a emplear más de 500 trabajadores y constituye el establecimiento de mayor significación de Entre Ríos, con una capa​cidad de faena de 600 cabezas diarias. Produce cortes especiales (congelado, enfriado y madurado), conservas cárnicas y menudencias. Se encuentra en óptimas condiciones de operatividad, dispone de la posibilidad de acceder a la llamada cuota Hilton y de los requisitos para el ingreso a mercados internacionales, como Estados Unidos, Unión Europea, Israel, Rusia, Argelia, etc.


El Gobierno Nacional acompaña firmemente la oportunidad de recuperación y puesta en marcha de la planta por parte de los entrerrianos, para lo cual otorgó un aporte no reintegrable de pesos veinte millones ($20.000.000,00) al Estado Pro​vincial y puso a disposición del mismo el crédito que motiva, en parte, el presente Proyecto de Ley. Tal financiamiento pre​senta condiciones inmejorables: tasa de interés fija, en pesos, menor al 10 % anual, 5 años de plazo y seis meses de gracia.


Según el proyecto de inversión obrante en el expediente, el repago del crédito se asegura con un reducido por​centaje de uso de la capacidad instalada (alrededor del 40 %), quedando incluso un excedente para reinversión. La tasa in​terna de retorno estimada para los prime​ros 5 años asciende al 19 %.


Por otra parte, los activos físicos del frigorífico tienen un valor de mercado de más de 25 millones de dólares, pero la Provincia ofrecerá un precio que no podrá superar los 20 millones de dólares totales para su compra, lo que genera perspecti​vas de ganancias de capital en el corto plazo.


A los efectos de adquirir y explotar el frigorífico, el Proyecto de Ley prevé la creación de una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria, en la cual participarán empresarios y producto​res entrerrianos. El Estado Provincial limitará su aporte a la suma de pesos veinte millones ($20.000.000,00) recibidos para tal fin del Superior Gobierno Nacio​nal mediante el Convenio Nº 485/2010 suscripto oportunamente con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. El frigorífico se comprará sin deudas de nin​guna naturaleza (comerciales, laborales, previsionales o impositivas).


Para la adquisición de la planta, la nueva empresa (SAPEM) solicitará un préstamo al Superior Gobierno Nacional en el marco de los créditos del Bicentena​rio por un total de hasta pesos setenta millones ($70.000.000,00). La nueva so​ciedad concretará la operación de prés​tamo contra un compromiso firme e irre​vocable de venta de la empresa JBS. Una vez adquirida la planta, la sociedad anó​nima con participación estatal mayoritaria deberá constituir garantías reales en pri​mer grado a favor del Estado Provincial sobre la mencionada planta, incluyendo inmueble, edificios y equipos, hasta tanto la sociedad devuelva la totalidad del préstamo.


El proyecto ha sido puesto a consi​deración de diversas asociaciones de pro​ductores ganaderos que han manifestado su apoyo a la reactivación del frigorífico, en tanto les permite reducir costos de flete y contar con una alternativa de comercia​lización o faena por cuenta propia. Por otra parte, el frigorífico puede constituir un instrumento de promoción y regulación del mercado ganadero y cárnico en Entre Ríos.


La ganadería bovina constituye un sector estratégico en la economía provin​cial. Ocupa el tercer lugar en términos de valor de la producción, detrás de la agri​cultura y la avicultura. La cadena de valor constituida en torno a la actividad gana​dera es altamente demandante de mano de obra, creando el doble de puestos de tra​bajo cada $1.000.000 de valor de la pro​ducción respecto de la cadena de la soja, que es la principal actividad productiva de Entre Ríos.


Además, la ganadería permite una explotación sustentable y rentable de la tierra, preservando el monte nativo.


En la última década, la ganadería vacuna ha perdido superficie en explota​ción por el avance del proceso de agri​culturización. Además, el rodeo ha sido afectado por fenómenos climáticos como la histórica sequía del año 2008 y comienzos de 2009 y las inundaciones del Paraná a fines de ese último año, entre otras cau​sas. Sin embargo, según los expertos del INTA, la actividad bovina tiene enormes perspectivas de crecimiento asentadas en necesarias mejoras de la productividad (sanidad y balance forrajero). Diversas políticas públicas apuntan en ese sentido, especialmente el financiamiento subsidiado para ganadería bovina dispuesto por el Gobierno Nacional mediante el Banco de la Nación por más de tres mil millones de pesos y distintos programas provinciales de asistencia financiera por 60 millones de pesos (línea de financiamiento abierta a través del BERSA con subsidio de tasas, crédito para vientres y programa de cré​dito solidario).


En la actualidad, Entre Ríos cuenta con el 8,1 % del stock ganadero de la Argentina, pero en la Provincia se faena menos del 3,4 % del total de cabe​zas faenadas a nivel nacional. En algunos años se ha llegado a faenar más del 4 % del total nacional en la Provincia. De allí que la recuperación y puesta en marcha del frigorífico sea una prioridad produc​tiva, que permite agregar valor, acumular capital, crear trabajo en la Provincia y beneficiar a los productores. Entre Ríos no puede darse el lujo de mantener inmovili​zado un capital productivo como el frigo​rífico San José.


En este contexto, y en el marco de las disposiciones de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos (artículo 67º, Inc. a y b, artículo 68º y artículo 82º), se pro​pone la reactivación del frigorífico, me​diante la creación de una sociedad anó​nima con participación estatal mayorita​ria, con los siguientes objetivos centrales: a) sostener el agregado de valor en ori​gen; b) crear un instrumento de promoción en Entre Ríos para favorecer al productor ganadero, especialmente al pequeño y mediano; c) fortalecer el desarrollo de la ganadería bovina entrerriana y d) mante​ner las fuentes de trabajo e incrementar la acumulación de capital local.


En tal sentido, corresponde citar especialmente el artículo 68º de la Cons​titución Provincial, el cual establece: “El Estado fomentará y protegerá la produc​ción y, en especial, las industrias madres y las transformadoras de la producción ru​ral; a cuyo objeto podrá (...) concurrir a la formación de sus capitales, y al de los ya existentes, participando de la dirección y de la distribución de sus beneficios. Igualmente, fomentará y orientará la apli​cación de todo sistema, instrumento o pro​cedimiento, que tienda a facilitar la co​mercialización de la producción aunque para ello deba acudir con sus recursos o crédito. Impulsará las condiciones esen​ciales para la diversificación, industriali​zación y participación equitativa en toda la cadena de valor de la producción, posi​bilitando el incremento de su rendimiento de manera sustentable. Resguardará al pequeño y mediano productor (...)”.


Por lo expuesto y antecedentes obrantes en el presente expediente, es que solicito a Vuestra Honorabilidad el trata​miento y sanción del Proyecto de Ley confeccionado.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a constituir una sociedad anó​nima con participación estatal mayoritaria en los términos establecidos en el Capítulo II, sección VI, de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, con la finalidad de adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex-Vizental ubicada en la localidad de San José, De​partamento Colón, Provincia de Entre Ríos, actualmente en propiedad de la firma brasilera JBS Argentina S.A.

Artículo 2º: Dispónese que el aporte de capital del Estado Provincial se limitará a la suma de pesos veinte millones ($20.000.000,00) correspondientes a los fondos que ha remitido a tal fin el Estado Nacional en ejecución del Convenio Nº 485/2010, transferidos en carácter de aportes no reintegrables.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a afectar los recursos de la Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, según lo esta​blecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratificado por Ley Nº 25.570, o el Régimen que en el futuro lo sustituya, a los efectos de garan​tizar un préstamo de hasta pesos setenta millones ($70.000.000,00), que la socie​dad anónima constituida conforme lo esta​blecido en el artículo 1º contraerá en el marco del Programa de Financiamiento del Bicentenario, Decreto Poder Ejecutivo Nacional 783/2010, para financiar la ad​quisición de la planta frigorífica de pro​piedad de la firma JBS Argentina S.A. ubicada en la localidad de San José, De​partamento Colón, Provincia de Entre Ríos. La adquisición deberá incluir las propiedades inmuebles, edilicias, las ins​talaciones existentes y el equipamiento necesario para el funcionamiento pleno de la planta en la totalidad de sus líneas pro​ductivas.

Artículo 4º: El Estado Provincial no reali​zará ningún otro desembolso financiero a la sociedad a constituirse que comprometa el tesoro provincial, que el indicado en el artículo 2º de la presente ley.

Artículo 5º: Dispónese que los activos que integran la planta frigorífica conforme lo establecido en el artículo precedente, de​berán adquirirse libres de todo gravamen o deudas de cualquier naturaleza que pue​dan recaer sobre los mismos.

Artículo 6º: Determínase que la sociedad anónima creada conforme lo dispuesto en el artículo primero de la presente ley, constituirá garantías reales en primer grado a favor del Estado Provincial sobre la totalidad de los inmuebles, equipos y maquinarias de la planta frigorífica, hasta tanto cancele el crédito garantizado según lo dispuesto en el artículo precedente.

Artículo 7º: Dispónese que la toma efec​tiva del crédito previsto en el artículo 3º de la presente norma procederá previa oferta irrevocable de venta formalmente suscripta y presentada por las autoridades de JBS Argentina S.A. legalmente legiti​madas a tal efecto.
Artículo 8º: Establécese que el Poder Eje​cutivo Provincial aprobará, en el marco de las disposiciones de la presente ley, el Estatuto Constitutivo de la nueva sociedad de la cual formará parte, para cuya elabo​ración deberá tomar intervención la Escri​banía Mayor de Gobierno.

Artículo 9º: Sin perjuicio de las facultades de control de los distintos organismos específicos del Estado Provincial, el Poder Ejecutivo establecerá, dentro del ámbito del Ministerio de Producción, una fiscali​zación directa sobre la nueva sociedad, tanto legal, económico-financiera, patri​monial, contable u operativa.

Artículo 10º: Créase una comisión legis​lativa mixta de seguimiento del funciona​miento y explotación de la sociedad anó​nima con participación estatal mayoritaria creada en virtud de las disposiciones de la presente ley. La comisión estará com​puesta por un representante de la Honora​ble Cámara de Senadores y un represen​tante de la Honorable Cámara de Diputa​dos.
Artículo 11º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Valiero. Schunk.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.2.2 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.657, de Derecho a la Protección de la Salud Mental.

A la Honorable Legislatura de la Provin​cia:


La nueva Ley de Salud Mental Nº 26.657, sancionada en fecha 25 de no​viembre de 2010, promulgada en fecha 2 de diciembre de 2010 y publicada en el Boletín Oficial en fecha 3 de diciembre del mismo año, constituye una Ley de avan​zada en materia de Salud Mental e incor​pora fallos de la Corte Suprema de Justi​cia de la Nación y tribunales inferiores, receptando asimismo directivas y princi​pios consagrados en distintos instrumentos del ámbito internacional, como los son las directivas de “Convención sobre las Per​sonas con Discapacidad” de Naciones Unidas, “La Declaración de Caracas” de la Organización Panamericana de la Salud y de la Organización Mundial de la Salud, para la Reestructuración de la Atención Psiquiátrica dentro de los Sistemas Loca​les de Salud y “Los Principios de Brasilia; Rectores para el Desarrollo de la Atención en Salud Mental en las Américas”, cum​pliendo de esta manera con los compromi​sos internacionales asumidos en materia de Salud Mental.


Es dable señalar que esta nueva Ley vigente en todo el territorio nacional, es el fruto de un largo y rico debate a lo largo y a lo ancho de nuestro País, con el involucramiento de vastos sectores intere​sados, organismos de derechos humanos, ONG relacionadas, organizaciones de usuarios y familiares de los servicios de salud mental; profesionales de la medi​cina; trabajadoras sociales; terapistas ocupacionales; directores y directoras de hospitales de salud mental, entre otros a través de un verdadero trabajo de militan​cia y compromiso, recogiendo todas las inquietudes planteadas en largas jornadas de debate, llegando a una Ley consen​suada con los distintos sectores interesa​dos e involucrados en la temática, y pro​cura la transformación del modelo mani​comial hegemónico imperante, basado en los principios liberal individualista, pro​pios del Siglo XIX y del Siglo pasado. Es de destacar que la Ley fue apoyada por la misma Organización Mundial de la Salud (OMS) y por la Organización Panameri​cana de la Salud (OPS).


Así, esta nueva Ley propende entre sus rasgos más salientes, a la promoción de la desinstitucionalización o desmanico​mialización, dando preeminencia a la atención primaria de la salud; marcando que el proceso de atención debe realizarse preferentemente fuera del ámbito de inti​mación hospitalario y que el trabajo ha de ser llevado a adelante por equipos inter​disciplinarios e intersectoriales, equipos de profesionales de la psicología, psiquia​tría, trabajo social, enfermería, terapia ocupacional y otras disciplinas o campos pertinentes; promueve mecanismos de atención alternativos como los son las casas de medio camino, hospital de día entre otros; establece mayores derechos y otorga más garantías para los usuarios de los servicios de la salud mental, recono​ciendo la autonomía a los pacientes para que éstos decidan sobre el abordaje de su tratamiento; propicia la no discriminación de las personas que padezcan afecciones en su salud mental, promocionando el mantenimiento o en su caso el reestable​cimiento de los lazos familiares y sociales.


Esta nueva Ley garantiza la auto​nomía de las personas con padecimientos en su salud mental y su capacidad para decidir sobre el tratamiento más adecuado que deben recibir; el llamado “consenti​miento informado”, colocándolos en su debido lugar, como verdaderos sujetos de derechos. Esta garantía consagrada en la Ley tiene su basamento en los principios establecidos por la “Convención sobre las Personas con Discapacidad” de Naciones Unidas, ratificada por nuestro País en el año 2008.


La Ley establece entre sus rasgos más importantes y salientes la prohibición de creación de nuevos manicomios o ins​tituciones de internación monovalentes, públicos o privados, y en concordancia promueve la creación de dispositivos al​ternativos como las ya señaladas casas de medio camino, casas de convivencia y hospitales de día. Las instituciones mono​valentes, neuropsiquiátricos, manicomios que ya existen se deben adaptar a los ob​jetivos y principios de la Ley, hasta su sustitución definitiva por estos dispositivos alternativos.


Entre otros avances importantes, la nueva legislación restringe fuertemente las internaciones de personas sólo a cir​cunstancias excepcionales. En tal sentido, la norma modifica expresamente el Código Civil en su artículo 442º, para impedir las internaciones por su “peligrosidad”, las que quedan restringidas cuando no sean voluntarias y quedan sujetas a control de un órgano de revisión a crearse, en el que participarán organismos de derechos humanos. Se establece de la misma forma que las internaciones serán siempre y en todos los casos por lapsos breves y que se efectuarán en hospitales generales, los que no podrán negarse a recibir este tipo de pacientes ya que será considerado un acto discriminatorio. Para ello resulta indis​pensable que esta Provincia adapte los distintos hospitales a los postulados de la Ley Nacional.


La norma nacional también modi​fica el sistema de capacidades e inhabili​taciones establecido en el Código Civil. Con el sistema anterior, una persona cualquiera en circunstancia de una crisis, podía llegar a ser privada para adminis​trar sus bienes y privada así también de sus derechos civiles básicos como el dere​cho de votar, de actuar en procesos judi​ciales, de casarse, entre tantos otros, todo hasta su rehabilitación, la que muchas y la mayoría de las veces no se lograba, tor​nando la incapacidad o inhabilitación en perpetua, importando de facto una verda​dera incapacidad de hecho y derecho. La nueva Ley viene a corregir semejante abe​rración jurídica legal, disponiendo que la inhabilitación “no podrá extenderse por más de tres años y deberá especificar las funciones y actos que se limitan, procu​rando que la afectación de la autonomía personal sea la menor posible”. Todo ello redunda en un progreso sustancial en cuanto al reconocimiento de derechos humanos básicos.


En torno a las externaciones, la legislación requiere promover servicios de inclusión social y laboral para los usua​rios una vez otorgada el alta y externación institucional, por el equipo de salud tra​tante, como la atención domiciliaria su​pervisada y el apoyo a grupos familiares y comunitarios, las ya señaladas casas de convivencia, la promoción de hospitales de día, cooperativas de trabajo, centros de capacitación y familias sustitutas, todo para lo cual se requiere la intervención del Ministerio de Trabajo de esta Provincia, del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidad de la Provincia de Entre Ríos (IPCYMER), entre otros organismos pro​vinciales y locales, entre los cuales se deberá trabajar mancomunada y coordi​nadamente.


Por su parte, las internaciones involuntarias requerirán una evaluación interdisciplinaria, cabe señalar que en el sistema anterior las internaciones eran decididas por la evaluación y dictamen de un psiquiatra. Con el nuevo sistema, el juez debe “autorizar” cada internación, pero pierde la facultad de “ordenar” in​ternaciones; también y lo que agiliza enormemente las altas, externaciones y permisos de salida es esta supresión del requisito de pedir autorización al juez para otorgar las altas, externaciones o permisos, las que muchas veces demoraba semanas y complicaban los tratamientos intentados. Es importante destacar que algunos Juzgados de Familia de nuestra Provincia ya están aplicando este criterio establecido en el artículo 23º de la Ley Nacional.


En cuanto a la modificación del artículo 442º del Código Civil, hay una reforma conceptual del criterio de interna​ción, como ya se indicó, reemplazando el viejo criterio que obedecía a la noción de “peligrosidad para sí o para terceros”, por la verificación de “riesgo cierto e in​minente”, recogiendo el criterio jurispru​dencial sentado ya por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.


Luego instituye que transcurridos noventa días de una internación involunta​ria, si la institución insiste en mantener a la persona internada, que ha de buscarse una segunda opinión, la que estará a cargo del órgano de revisión que la propia Ley establece. Si este órgano se expide en contra, la institución deberá otorgar la externación, dándole libertad ambulatoria. Asimismo, “los asistidos, sus abogados o familiares tienen derecho a acceder a las historias clínicas y a tomar decisiones relacionadas con su tratamiento”.


El órgano de revisión a crearse deberá estar integrado por asociaciones de usuarios y familiares, de los profesionales y otros trabajadores de la salud, de orga​nismos de derechos humanos, de las de​fensorías oficiales y del Poder Ejecutivo.


Entre sus funciones, el órgano de revisión tendrá la de supervisar de oficio o por denuncia de particulares las condicio​nes de internación por salud mental en el ámbito público y privado.


Se propicia a partir de la nueva legislación que las internaciones se reali​cen en hospitales generales y en el caso que cualquier institución se negare a la internación por el solo hecho de tratarse de problemática de salud mental será con​siderado acto discriminatorio. Para ello, deberá nuestra Provincia, a través del Ministerio de Salud, adaptarse a los pos​tulados de la Ley y toda la red del servicio público de salud deberá contar con los recursos necesarios a tal fin.


En forma progresiva y en un plazo no mayor a tres (3) años a partir de la sanción de la presente Ley, el Poder Eje​cutivo Nacional debe incluir en los pro​yectos de presupuesto un incremento en las partidas destinadas a salud mental hasta alcanzar un mínimo del diez por ciento (10 %) del presupuesto total de salud. Asi​mismo, se promueve que las provincias adopten igual criterio. Para ello, es im​prescindible la adhesión de esta Provincia a la Ley Nacional a efectos de que Entre Ríos llegue al mínimo del presupuesto provincial propuesto para destinar a Salud Mental dando cumplimiento progresiva​mente a los postulados de la nueva nor​mativa, como el señalado en el párrafo anterior.


En otro orden de ideas, es impor​tante destacar que la Ley Nacional es de orden público y establece los estándares o presupuesto mínimo en derechos a la salud mental, por lo que no requeriría, prima facie, de esta adhesión, pero al tener nuestra Provincia la Ley Nº 8806 de Salud Mental y su Decreto Reglamentario, re​sulta necesaria a fin de que no existan dudas acerca del régimen jurídico aplica​ble, la adhesión a la Ley Nacional, de​jando a salvo aquellas cuestiones no re​guladas que seguirán vigentes, en especí​fico aquello relacionado con medidas de seguridad dictadas en procesos penales y las internaciones realizadas en el marco de lo previsto en el artículo 34º del Có​digo Penal.


En este sentido, el constituciona​lista Germán Bidart Campos sostiene que: “El esquema nuevo de concurrencia signi​fica una separación categórica en dos áreas: lo mínimo y lo máximo. En lo pri​mero, la competencia es federal; en el otro, provincial. Podrá en lo mínimo dár​sele a la legislación la forma codificada, o la de una ley marco; y en lo máximo po​drán las provincias ampliar y desarrollar para sus respectivas jurisdicciones aquel mínimo legislado por el Congreso”.


En el mismo orden de ideas, se​ñala Bidart Campos al describir el es​quema de reparto entre un mínimo para la norma federal y un máximo para las pro​vinciales, que “es esa jerarquía, la que implica que para que se complementen no se puede contrariar. Por eso es que las normas complementarias dictadas por las provincias deben adaptarse a las de pre​supuestos mínimos de la Nación”; y en el caso de nuestra legislación provincial, la Ley 8806 y su Decreto Reglamentario, no puede contrariar la nacional, pero sí pue​den complementar en aquello que otorgue mayores derechos y lo no regulado, pero nunca por debajo de los presupuestos mí​nimos señalados y otorgados en la nueva Ley de Salud Mental, respetando el con​cepto de federalismo como unidad nacio​nal con el respeto por nuestra diversidad local.


Asimismo, entendiendo que la fa​cultad de legislar en materia de salud mental es una facultad compartida tanto por el Gobierno Federal y los Gobiernos Provinciales, corresponde que la Legisla​tura entrerriana adhiera a la Ley a fin de coordinar, armonizar y unificar legislación con el Gobierno central, para que las per​sonas que padecen sufrimientos mentales gocen en nuestra Provincia de iguales derechos que los demás habitantes de la Nación.


Por otra parte, siendo que es fa​cultad exclusiva de las provincias el dictar las leyes procesales, conforme el artículo 121º de la Constitución Nacional y te​niendo en cuenta que esta Ley contiene normas que podrían ser entendidas como tales, por tanto vedadas al Congreso Na​cional, urge imperativo a fin de evitar posibles planteos de inconstitucionalidad, adherir a la misma erradicando cualquier intento en tal sentido, entendiendo siempre que esta nueva Ley de Salud Mental es una Ley de avanzada y que busca otorgar ma​yores derechos a los usuarios de los servi​cios de la salud mental. No obstante, es dable indicar nuevamente que esta Ley establece lineamientos básicos a mínimos por tanto aplicables en todo el territorio nacional.


Por todo ello, la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos debe adherir en todos sus términos a la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La Provincia de Entre Ríos adhiere en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 26.657 de Derecho a la Pro​tección de la Salud Mental.

Artículo 2º: Aplíquese en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos el procedi​miento establecido en la norma nacional, derogándose toda disposición de la Ley Provincial Nº 8806 que se oponga a aquél.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Giano

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General.

4.2.3 - Expropiación de inmuebles en la ciudad de Federación (Rectificación del Anexo I, de la Ley 9980)

A la Honorable Legislatura


Tengo el agrado de dirigirme a V. H a fin de remitirle para vuestra conside​ración y oportuno tratamiento, el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se interesa la rectificación del Anexo I de la Ley 9980, por la cual se declararon de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles detallados en el Anexo I, los cuales se ubican en el ejido de la ciu​dad de Federación y que constituyen una superficie total de 485.055 m2.


La rectificación que se propicia por el presente proyecto, se funda en que en el Anexo I de la Ley 9980, en el cual se detallan los inmuebles sujetos a declara​ción de utilidad pública y expropiación, se encuentra la Quinta Nº 86 de propiedad de D. Clodomiro Luis Versalli, en cuya descripción se ha deslizado un error mate​rial al indicar el número de Matrícula como la 0003697 y el número del Plano de Mensura como el 8953, cuando en reali​dad los números de Matrícula y Plano de Mensuras correctos y pertenecientes a la Quinta 86 del citado propietario es la “Nº 0006396 y el Nº 8954”, respectivamente.


Por lo expuesto a V. H. solicito el tratamiento y sanción del proyecto adjunto rectificatorio del Anexo I de la Ley 9980.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Rectifícase el Anexo I de la Ley 9980 mediante la cual se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Federación, atento a que se han indicado erróneamente los números de Matrícula y Plano de Mensura de la Quinta Nº 86, de propiedad de D. Clodo​miro Luis Versalli; siendo los números correctos de Matrícula el “0006396” y el de Plano de Mensura “8954”, y no los consignados en dicho anexo como 0006397 y 8953 respectivamente; en con​secuencia la parte pertinente del Anexo I quedará redactada de la siguiente manera:

	Quinta
	Titular
	Ma​trí​cula Nº
	Plano de 
	Ins​crip​ción 
	Superficie

	 
	 
	 
	Mensura Nº
	Muni​cipal Nº
	En m"

	86
	Versa

lli
	6396
	8954
	6396
	30000

	 
	Clo​domiro Luis
	 
	 
	 
	 


Artículo 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Urribarri. Bahl.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

4.3 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.3.1 - Implementación de la Zooterapia como actividad terapéutica en personas con discapacidades físicas y mentales.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Capítulo I: Objeto y Definición

Artículo 1º: La presente ley tiene por ob​jeto regular la Zooterapia como actividad terapéutica a los fines de coadyuvar al desenvolvimiento psicosocial de las perso​nas con discapacidad física, mental, capa​cidades y necesidades especiales.

Artículo 2º: A los efectos de la presente, se entiende por Zooterapia, la metodología desde el abordaje médico interdisciplina​rio, que involucra a uno o más animales en la prevención y tratamiento de patolo​gías humanas, tanto físicas como psíqui​cas.

Artículo 3º: Se entiende por Zooterapia a las terapias asistidas con animales, consi​derándose como herramientas alternativas dentro de la misma:

a) La equinoterapia.

b) La delfinoterapia.

c) La terapia asistida con perros, gatos y animales domésticos o de granja.

d) Y toda otra terapia con animales que se realicen en las demás instituciones zooló​gicas que posean mayor cantidad de espe​cies animales y que tengan un compromiso y una posición clara de evaluación frente a las posibilidades y condiciones de otras especies no enumeradas en el presente.

Capítulo II: Creación del Programa Provincial de Zooterapia

Artículo 4º: Créase el Programa Provin​cial de Zooterapia como Método Terapéu​tico, Educacional y Deportivo, Alternativo y Complementario de Terapias Tradicio​nales o Convencionales.

Artículo 5º: Serán objetivos de desarrollo del presente Programa:

1. Garantizar el derecho a la salud y al mejoramiento de la calidad de vida del paciente.

2. Elaborar diagnósticos, seguimiento y evaluación a cada uno de los beneficiarios del Programa, con el propósito de estable​cer tiempos y proceso de mejoramiento del participante del Programa.

3. Potenciar el desarrollo psico-social del paciente.

4. Desarrollar programas de prevención, docencia, capacitación e investigación.

5. Implementar procesos de sensibilización y formación a los padres y/o familiares de los beneficiarios del Programa, con el objeto de que conozcan las bondades de las terapias alternativas como estrategia de manejo ante las potencialidades y difi​cultades de sus hijos y/o familiares.

6. Brindar a la población discapacidad, con necesidades educativas especiales, las terapias alternativas o complementarias necesarias, como medio especializado de terapia física, pedagógica y terapéutica que proporcione seguridad, contención psicoafectiva y bienestar a los participan​tes, como mecanismo de integración fami​liar y social.
Capítulo III: Autoridad de Aplicación

Artículo 6º: La Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Salud de la Provincia que deberá crear un Registro donde debe​rán remitirse obligatoriamente todas las instituciones públicas o privadas dedicadas a la Zooterapia. Este Registro será el único autorizado para otorgar habilitacio​nes y supervisar el funcionamiento de las mismas, a través de las respectivas depen​dencias de salud existentes en el territorio local, reconocidas por el Ministerio de Salud para tal fin.

Artículo 7º: El Ministerio de Salud a tra​vés del Registro deberá:

a) Determinar los requisitos que deberán presentar las instituciones tanto públicas como privadas en cuanto a la conforma​ción de equipos técnicos interdisciplina​rios, los cuales deberán impartir entrena​miento y deberán tener profundo conoci​miento de los animales que asisten a cada caso en particular.

b) Encuadrar a este tipo de programas dentro del Campo Social de la Salud Mental.

c) Nominar la tipología de patologías a enfocar por cada programa en particular, y en relación al tipo de animal utilizado como asistente de la terapia.

d) Estipular las características de los ani​males utilizados en cada caso, con sus correspondientes certificaciones de aptitud física y actitudinal.

e) Evaluar permanentemente el perfil, conductas y condiciones de cada animal, certificando las mismas un entrenador especializado o un veterinario con espe​cialización en etología.

Artículo 8º: El Ministerio de Salud convo​cará a instituciones y organizaciones civi​les interesadas como también a profesio​nales especialistas en la materia, para la elaboración e instrumentación del proyecto de intervención específica, formación, capacitación u otros requisitos conforme lo fije la reglamentación de la presente ley. La reglamentación deberá contemplar en su articulado como contenidos mínimos obligatorios:

a) La determinación del protocolo tera​péutico.

b) Las patologías y/o problemáticas a tratar.

c) La supervisión de los servicios terapéu​ticos.

d) La habilitación de los establecimientos destinados a la práctica de la Zooterapia.

e) El funcionamiento del Registro de Ani​males de Terapia.

f) El funcionamiento del Registro de Pres​tadores.

g) El libro de registro y acreditación de profesionales.

h) Reglar las condiciones de seguridad de los establecimientos, los profesionales y personal interviniente.

i) Reglar, acreditar, supervisar y habilitar los centros dedicados a la enseñanza de las distintas prácticas de zooterapias en coordinación con el Consejo General de Educación y el Instituto Provincial de Dis​capacidad.

Artículo 9º: Realícese en el ámbito del Ministerio de Salud, capacitaciones en los que se brinde conocimiento técnico cientí​fico en las áreas de salud, educación y deporte en personas que padecen enferme​dades discapacitantes como: Deficiencia Física y/o Mental:

1 Lesión neurológica

2 Patologías ortopédicas

3 Disfunciones sensoriales motoras

Necesidades Educativas Especiales con Disturbios:

1. Evolutivos

2. Comportamentales

3. De aprendizaje

4. Emocionales.

Artículo 10º: El Ministerio de Salud de​berá capacitar recurso humano, promo​viendo las investigaciones, propiciando condiciones para el avance científico téc​nico con el fin de formar especialistas en la materia.

Capítulo IV: Disposiciones Transitorias

Artículo 11º: Las organizaciones no gu​bernamentales dedicadas a la problemá​tica de discapacidad, deberán organizar actividades para difundir el conocimiento de esta temática.

Artículo 12º: Inclúyase en las obras so​ciales públicas y en las instituciones de medicina prepaga la cobertura médica para la atención de Zooterapia o terapias asistidas.

Artículo 13º: Los pacientes deberán pre​sentar la historia clínica a la junta médica de cada obra social o prepaga a la que pertenecieren, donde se determinaría el porcentaje de cobertura que éste necesi​tara para su tratamiento.

Artículo 14º: El Poder Ejecutivo destinará las partidas presupuestarias de los ejerci​cios fiscales, para el presente Programa Provincial.

Artículo 15º: El Poder Ejecutivo regla​mentará la presente ley en un término de noventa (90) días a partir del momento de su promulgación en el Boletín Oficial.

Artículo 16º: Invítese a los Municipios de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente normativa.

Artículo 17º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Zooterapia como Actividad Terapéutica

Históricamente, los animales han formado parte de programas terapéuticos destinados a ayudar a las personas.


En Europa, durante el Siglo XVII, se llevaron a cabo diversos proyectos utili​zando caballos como instrumentos en el tratamiento y rehabilitación de personas con alto grado de discapacidad física.


También existen registros en esta época, de esta actividad en Estados Uni​dos de Norteamérica, en Inglaterra y en Alemania.


La rehabilitación de aviadores durante los años 1944 y 1945 en el Army Air Convalescent Center, en Pawling, Nueva York, registra la primera docu​mentación sobre terapia asistida con ani​males de compañía.


En 1966, el músico invidente Er​ling Stördahl fundó en Noruega el Centro Beitostölen para tratar a personas ciegas y con discapacidad física; institución donde los perros y caballos intervinieron para animar a los pacientes a ejercitarse.


Con respecto al perro guía como lazarillo de personas invidentes, su uso se remonta a la antigüedad: en China apa​rece reflejado en la pintura “Primavera en amarillo” (1250 a.C.) y en Pompeya en una imagen similar (70 a.n.e.), de modo que ya había sido considerada una estu​penda idea desde lejanos tiempos.


En 1730, el señor Reisenger tuvo a bien narrar cómo entrenó a un perro para que ayudase a personas ciegas a localizar objetos, buscar entradas y encontrar puertas, entre otras habilidades.

De acuerdo a la evolución histórica se puede clasificar la terapia asistida con animales de la siguiente manera:
- Terapias asistidas por animales (TAA)

- Hipoterapia

- Delfinoterapia

- Perros de servicio: asistencia y guía

- Actividades asistidas por animales de compañía (AAAC)


La hipoterapia ha sido definida por el National Center for Equine Facili​tated Therapy (NCEFT) de EE.UU. como una forma especializada de terapia física que utiliza equinos para tratar a personas con trastornos del movimiento, asociados a varias afecciones neurológicas y neuro​musculares, tales como parálisis cerebral, accidentes vasculares, esclerosis múltiple y traumatismos cerebrales, con vista a nor​malizar el tono muscular, reforzar la mus​culatura postural e incrementar la habili​dad para llevar a cabo actividades funcio​nales cotidianas. Debido a la incondicio​nal entrega del caballo, la experiencia se convierte en un gran factor motivacional para el paciente, de manera que niños autistas y con Síndrome de Down también se benefician con este proceder.

(Glosario. Discapidad. Equinoterapia en Cuba).


Los delfines emiten sonidos curati​vos y son sanadores holísticos; en términos generales, esta modalidad es un procedi​miento terapéutico basado en un trabajo dirigido al paciente, dentro y fuera del agua, quien se relaciona con las extraor​dinarias características de tolerancia y apertura de los delfines. Niños y adultos logran incrementar su nivel de atención como resultado del deseo de interactuar con estos cetáceos. El propósito general de una delfinoterapia es motivacional, aunque se pueden lograr otros objetivos relacionados con el lenguaje, la motrici​dad y el pensamiento conceptual.(Dimarco A. Qué es la delfinoterapia).


Los perros de servicio se emplean para conseguir 3 funciones principales: mejorar la movilidad de la persona, alcan​zar objetos y facilitar la socialización e independencia. Se les enseñan, además, otras tareas como empujar sillas de rue​das, abrir puertas, prender y apagar lu​ces, alcanzar el teléfono y recoger varios objetos. Pueden servir de apoyo, con equilibrio durante el movimiento, a las personas ambulantes con disfunción en la movilidad, mientras éstas se levantan, por lo cual reducen la cantidad de tiempo y esfuerzo físico empleado por la persona o un cuidador y permiten un uso más efi​ciente de los recursos. (Por primera vez en España, terapia asistida con mascotas para la tercera edad).


En 1977 se creó la IHAIAO (Inter​nacional Human- Animal Interaction Or​ganization), que engloba a un buen número de asociaciones de diferentes países cuya labor principal es el estudio de las relacio​nes entre el hombre y los animales. Desde entonces, se vienen celebrando cada tres años “Conferencias Internacionales sobre las terapias asistidas con animales”, con resultados sorprendentes en los últimos años.


En nuestro País, las primeras experiencias se realizaron en el Zoológico de la Ciudad de Buenos Aires, en 1990, a través de una iniciativa surgida entre el Zoológico y el Hospital “Carolina Tobar García”.


Dentro del ejido de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se registran además otras dos experiencias de institu​ciones oficiales: la realizada con perros en el Hospital “Pedro de Elizalde” y la que se desarrolla en el Parque Roca (esta úl​tima cerrada hace poco tiempo por el Go​bierno de Macri y que la Justicia Argen​tina ha solicitado su reapertura).


A nivel privado, se registra la ta​rea llevada a cabo por TACOP (Terapia Asistida con Perros).


A nivel nacional, se registran experiencias similares en la Provincia de Salta, también en la localidad de Cam​pana, la Fundación Adriana Marano y el Centro de Día “Mano a mano” de la Fun​dación CASID.


En la ciudades de Córdoba, San Juan y Chubut existen normativas que regulan esta actividad.


Entendemos que la práctica de la Zooterapia, favorece el aprendizaje y la adaptación de personas con capacidades especiales y con riesgo social.


Desde el punto de vista médico, se ha determinado claramente que existen estrechos vínculos entre las funciones cor​porales y el estado psíquico, al grado tal que muchas enfermedades orgánicas y la resolución de las mismas son consecuencia de diversos procesos mentales. Es el sis​tema inmune que, en la gran mayoría de estas patologías, participa modulando su accionar según el estado mental del indi​viduo. Por lo tanto, situaciones de alegría, tranquilidad y optimismo facilitan la recu​peración orgánica de cualquier enferme​dad que la afecten, constituyéndose sin duda, en la principal causa del beneficio que significa el acercamiento entre las personas y los animales, a través de la Zooterapia.


Existen otros mecanismos terapéuticos comunes a las distintas mo​dalidades de zooterapias que refuerzan los aspectos psicológicos mencionados.

Entre éstos se destacan:

- Se estimula la producción de células T, endorfinas y hormonas.

- Mediante la entretención generada, los pacientes se distraen de dolores y estados depresivos.

- Se facilita la interacción entre descono​cidos, disminuyendo la sensación de sole​dad.

- Mediante el ejercicio, la actividad, la alegría y el optimismo se favorece enor​memente la autoestima de quienes acceden a las terapias con animales.


La Zooterapia se lleva a cabo a través de un equipo interdisciplinario de profesionales, entre los cuales se debe contar con un Profesional de la Salud (psicólogo, médico, kinesiólogo, etc.), un médico veterinario, un adiestrador profe​sional y auxiliares. Durante las sesiones que contempla el tratamiento, se desplie​gan distintas actividades y es el profesio​nal de la Salud quien posee la tarea de delinearlas de acuerdo a las característi​cas que presente cada paciente y a las demandas que surjan. Dichas actividades, que se basan mayormente en el juego, son las que compartirán los pacientes con los animales. Esta ley que presentamos hoy, tiene por objeto establecer el marco nor​mativo e institucional que oriente las ac​ciones del Estado y de la sociedad a fin de potenciar el desarrollo físico, mental, sen​sorial y social del ser humano y lograr un Ser armónico e integral sin exclusión al​guna. La normativa debe garantizar una efectiva prestación, es de indiscutible ne​cesidad para garantizar a niños y personas con discapacidad (Ley 26.061, de Protec​ción Integral de Niñas, Niños y Adoles​centes y la Ley 26.378 que garantiza los Derechos de las Personas con Discapaci​dad) la posibilidad de acceder a otra al​ternativa de tratamiento, instando a las obras sociales y organizaciones de medi​cina prepaga, incluirlas en sus respectivos vademecum.


Para el real cumplimiento de una legislación adecuada sobre esta temática, se necesitará de la creación de un pro​grama provincial manejado por una de​pendencia pública, que garantice el acceso de la población de mayor vulnerabilidad a los beneficios anunciados de la Zootera​pia.


Por lo expuesto, solicito a los Sres. Senadores que acompañen el pre​sente Proyecto de Ley.

José L. Panozzo.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.3.2 - Solicitud de declaración de Interés del cierre de los sitios destinados a los Residuos Sólidos Urbanos a cielo abierto (volcaderos) en la Provincia.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado: (1) Que el Po​der Ejecutivo Provincial declare de interés el cierre y rehabilitación de los sitios donde se disponen Residuos Sólidos Urba​nos a cielo abierto y sin tratamiento previo (“volcaderos”) de todo el territorio de la Provincia.


Asimismo, vería con agrado: (2) Que, en el sentido indicado en el párrafo anterior, promueva la firma de acuerdos y/o convenios de asistencia técnica, eco​nómica y/o financiera con los Municipios, de cuyas jurisdicciones depende el servicio de transporte, tratamiento y disposición final de tales residuos.


Por último: (3) Que si bien no se ha cumplido con la fecha límite estable​cida por el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) para el cese de la disposición de RSU en basurales a cielo abierto (31 de diciembre de 2010), se promuevan todas las acciones necesarias para cumplimentar los plazos establecidos por tal organismo federal para la clausura definitiva de todos los basurales a cielo abierto (31 de diciembre de 2012) y para la remediación de los sitios contaminados (31 de diciembre de 2014).

F U N D A M E N T O S

La disposición final de los Resi​duos Sólidos Urbanos en basurales a cielo abierto es una práctica habitual de las comunidades urbanas de la Provincia de Entre Ríos y de la mayoría de las ciudades de la Argentina. Ello genera contamina​ción de suelos, aguas (superficiales y sub​terráneas) y atmósfera, lo cual acarrea innumerables problemas sobre la salud de la población sobre los cuales se ha abun​dado, por lo que no se tratarán aquí ex​tensamente. Sólo valga mencionar que la presencia permanente de humos tóxicos y de compuestos carcinogénicos provenien​tes de la quema (como las dioxinas y los furanos) constituyen una alarma que me​rece la mayor atención por parte del Es​tado (tanto Provincial como Municipal).


Además de los impactos ambienta​les y sobre la salud antes mencionados, debe atenderse la problemática social que deriva del reciclaje informal (“cirujeo”) de la basura depositada a cielo abierto, que al ser removida sin las mínimas normas de seguridad (ni laboral ni sanitarias) cons​tituye un riesgo permanente para personas que realizan tal actividad.


En ese marco, el presente proyecto apunta a terminar con los basurales a cielo abierto en todo el territorio provin​cial, hecho que conllevará al análisis de otras alternativas de disposición (y trata​miento previo) de los RSU, conforme las normas vigentes al respecto, así como también otras opciones de uso (espacios verdes, zonas recreativas) para los sitios donde se emplazan los basurales, previa rehabilitación y remediación del área ac​tualmente contaminada.


Por último, el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), un orga​nismo integrado por ministros y/o secreta​rios de medio ambiente de las provincias, en la medida que fue corroborando que la práctica de vertidos a cielo abierto como método de disposición final de los Resi​duos Sólidos Urbanos afectaba la calidad de vida humana y los recursos naturales, estableció objetivos de gestión deseables para todo el territorio argentino. Fue así que en su 47º Asamblea, celebrada en el 2007 en Buenos Aires, fijó los siguientes plazos:

-31 de diciembre de 2010: fecha límite para el cese de la disposición de RSU en basurales a cielo abierto.

-31 de diciembre de 2012: fecha límite para la clausura definitiva de todos los basurales a cielo abierto.

-31 de diciembre de 2014: fecha límite para la remediación de los sitios contami​nados.


Si bien el primero no se ha cum​plido, se está aún a tiempo de cumplir con los dos siguientes, por lo que es necesario que el Estado Provincial facilite dichas tareas a los Municipios. Por todo ello, se solicita el voto favorable de los señores Senadores para la aprobación del presente proyecto.

Jorge A. Ghirardi.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.3.3 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los treinta años de la Sede ALCO “San Roque”, de Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la cele​bración de los 30 años de la Sede “Anó​nimos Luchadores Contra la Obesidad (ALCO) San Roque” de la ciudad de Pa​raná, cuyo festejo se realizará el día 20 de julio del corriente, en las instalaciones de la Escuela República de Chile de esta ciu​dad.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Responsable de la ALCO San Roque Paraná, Sra. Patricia Demutto de Becca​ría, domicilio en Churruarín Nº 719 de la ciudad de Paraná.

F U N D A M E N T O S


ALCO es una ONG fundada por el Dr. Alberto Cormillot hace 45 años. Es un grupo de ayuda mutua basada en los prin​cipios de alcohólicos anónimos. ALCO “San Roque” depende de la Fundación ALCO “Buenos Aires” . Este año, el 20 de julio, cumple 30 años de actividad ininte​rrumpida. Físicamente ha ocupado distin​tos lugares, el primero de ellos el Hospital San Roque, de ahí su nombre.


Hoy funciona en la Escuela Repú​blica de Chile, los días lunes de 17:30 a 19:45 horas. El objetivo “luchar contra la obesidad”, previniendo y aprendiendo. La obesidad es la enfermedad madre de otras como la diabetes, hipertensión, problemas cardiológicos, tiroides, óseos y otros tan​tos; en la actualidad fue declarada pan​demia mundial.


Hay grupos en muchas ciudades de Entre Ríos, en casi todas las demás pro​vincias y países vecinos, al igual que en distintos lugares del mundo. La intensa labor realizada ha sido reconocida por la OMS (Organización Mundial de la Salud) y se la considera la más importante de las instituciones de autoayuda de obesidad de habla hispana y una de las más grandes del mundo.


ALCO “San Roque” Paraná a través de los años de asidua interrelación con la comunidad ha participado en cam​pañas solidarias, en escuelas, talleres y en diferentes eventos organizados por el Área de Salud Pública de la Provincia y de la Municipalidad.


Concurren mensualmente alrede​dor de 100 personas, los responsables, coordinadores y colaboradores cumplen sus tareas ad honorem ofreciendo el pro​grama, sus experiencias personales de recuperación. Las capacitaciones con profesionales de la fundación son cons​tantes.


El grupo ha recibido premios, en el 2007, Primer Premio Nacional a la Excelencia Institucional, otorgado por el Instituto Argentino de la Excelencia, en el 2010. Reconocimiento al servicio a través de la ocupación, otorgado por el Rotary Club Paraná Plaza.


Señor Presidente, por todo lo expresado anteriormente, es que solicito a mis pares la aprobación del mencionado proyecto.

Aurelio J. Suárez.
-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.3.4 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 75 años de la Escuela de Educación Técnica y Superior Nº 1, de Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la cele​bración de los 75 años de la Escuela de Educación Técnica y Superior Nº 1 de la ciudad de Nogoyá, cuyos festejos se reali​zarán el día 2 de julio del corriente año, en dicha Institución.

Segundo: Remítase copia de la presente al Rector de la Institución, Sr. Daniel H. Méndez.

F U N D A M E N T O S


Hace 75 años, un 2 de julio, du​rante el Gobierno del Dr. Juan B. Justo nace la Escuela de Educación Técnica Nº 1 de la ciudad de Nogoyá, la que fue creada bajo el nombre de “Escuela de Oficios Rurales y Agrícolas” por Ley de Presupuesto Nº 12.238, hoy la Escuela de Educación Técnica y Superior Nº 1.


Las innovaciones se fueron suce​diendo día tras día y así los nuevos talle​res de mecánica, electricidad, carpintería, cestería, fundición, construcción, etc., fueron satisfaciendo las expectativas del alumnado y de la comunidad que deman​daba mano de obra especializada.


Desde aquel inicio y con gran es​fuerzo la Escuela se fue adaptando al ad​venimiento de nuevas técnicas, a las transformaciones en las industrias y las nuevas variables que marcaba el contexto sociopolítico-económico.


Es así como durante 75 años ha sido el lugar de trabajo de tantos docen​tes, personal no docente y alumnos y toda la población, tanto la ciudad de Nogoyá, como los pueblos aledaños se han visto favorecidos por su influencia.


Por todo lo antes mencionado, se observa que éste es un hecho trascendental para nuestra comunidad, que esta Institu​ción cumpla 75 años y por tal motivo, conmemorarlo, contribuirá a valorar la historia y el esfuerzo de quienes lo han hecho posible.


Por todo ello, Sr. Presidente, es que le solicito a mis compañeros, que me acompañen en este proyecto con su voto positivo.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.3.5 - Reglamentación del artículo 86º de la Constitución de Entre Ríos. Regula​ción de la Unidad Económica Productiva.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Se considera predio rural a aquellos que por su ubicación se encuen​tren localizados fuera de plantas urbanas o ejidos municipales.

Artículo 2º: Se considera Unidad Econó​mica Zonal, a la unidad económica pro​ductiva que en cada una de las Zonas Ecológicas Económicas Uniformes, posea características productivas medias res​pecto de las actividades agropecuarias, composición del capital y nivel tecnoló​gico, cuya superficie permita obtener el equilibrio económico de la empresa agra​ria en el largo plazo.

Artículo 3º: Se considera Zonas Ecológi​cas Económicas Uniformes a las determi​nadas por el Decreto Nº 922/92 MEOSP y modificadas posteriormente, conforme a la Ley Nº 8672 y por las correspondientes normas legales complementarias que se emitan por la Dirección de Catastro de la Provincia.

Artículo 4º: Las superficies de las unida​des económicas zonales de tierra firme rural, surgen por el desarrollo metodoló​gico del Plan de Reevaluación Parcelaria Rural (PRPR) dispuesto por el Decreto Nº 316/89 MEOSP, excepto las que están ubicadas en Zona de Islas, Predelta y Delta, las cuales tendrán una superficie única e invariable de 1.000 hectáreas como Unidad Económica Zonal.

Artículo 5º: El fraccionamiento de los predios rurales, a los efectos de preservar su productividad en función del interés general de los pobladores y todo acto de disposición que sea a título de venta, do​nación, dación en pago, permuta, división de condominio, o cualquier otro acto jurí​dico que se realice sobre subdivisión de inmuebles rurales en la Provincia, como así también las operaciones que se efec​túen en causas judiciales y que compro​metan bienes de esta clase, no podrán ser válidamente autorizados por los escribanos públicos de registro ni aprobados por los jueces intervinientes, si como consecuencia de los mismos surgen bajo cualquier forma jurídica, parcelas cuyas superficies no representen por lo menos, una unidad económica productiva zonal.

Artículo 6º: Las superficies de las unida​des económicas productivas zonales, en directa relación a la aptitud edatopográ​fica media de las zonas, serán determina​das de acuerdo a lo previsto en la ley y en relación a las Zonas Agroecológicas Eco​nómicas Uniformes que se determinen para la Provincia.

Artículo 7º: Se podrán realizar fracciona​mientos de los que resulten parcelas cuyas superficies sean inferiores a la Unidad Económica Productiva Zonal, en los si​guientes casos:

a) Cuando el objeto sea anexar el bien a un predio lindero, siempre que el rema​nente justifique las condiciones de unidad económica de explotación, o se den las situaciones comprendidas en el inciso “c" de este artículo.

b) Cuando, subdividiéndose un inmueble en su totalidad, cada una de las fracciones resultantes se anexen a predios linderos y las anexadas, sean iguales o mayores a la original que se divide.

c) Cuando se trate de situaciones com​prendidas en normas vigentes de subdivi​siones de la tierra y transformación del uso rural o urbano.

d) Cuando por la existencia de rutas na​cionales o provinciales de redes primarias y ríos, se produzca la conformación for​zosa de dos o más parcelas.

e) Fraccionamiento de inmuebles que re​sulten de expropiación por causas de utili​dad pública.

f) Cuando a la fecha que comience a regir la presente ley, existan condominios y/o juicios sucesorios que deriven necesaria​mente en adjudicaciones en condominio, exceptuándose los que constituyen Unidad Económica Productiva Zonal hasta el plazo de tres años subsiguientes a partir de la fecha de vigencia de esta ley.

Artículo 8º: Podrán ser autorizadas subdi​visiones de predios rurales en fracciones que no constituyan por su superficie una unidad económica productiva sólo en dos casos:

1) Cuando las fracciones resultantes del desglose sean tales que, en cada una de ellas, el producto de la superficie por la actividad edafológica y aptitud edafotopo​gráfica sea mayor al resultado de similar producto de la Unidad Económica Zonal, entonces la subdivisión se aprobará sin más trámite.

2) Cuando en la misma se ejecute un pro​yecto productivo, previamente presentado por el propietario de la totalidad del pre​dio a subdividir o por el tenedor o titular precario de la fracción menor surgida del fraccionamiento, ante la repartición del Ministerio de la Producción competente en el planteo específico del emprendimiento empresario, quien determinará la viabili​dad del mismo.

Artículo 9º: Los escribanos públicos de registro no podrán autorizar, ni los jueces aprobar los actos jurídicos a que se refiere el artículo 8º, sin previa resolución favo​rable obtenida al respecto en sede admi​nistrativa o por vía contenciosa.

Artículo 10º: En los instrumentos priva​dos, escritura pública, testimonios, man​damientos judiciales en que se documenten la subdivisión autorizada de inmuebles rurales, se insertarán las constancias ca​tastrales de cumplimiento de lo precep​tuado en la presente ley con cita de la resolución administrativa, sin cuyo cum​plimiento el Registro Público respectivo no procederá a inscribirlos de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 9º de la Ley Na​cional Nº 17.801, inciso “b” y concor​dantes de la Ley Registral Provincial Nº 6964.

Artículo 11º: En los casos de los incisos “a” y “b” del artículo 7º, la Dirección de Catastro y los Registros de la Propiedad Inmueble de la Provincia tomarán debida nota de las parcelas originadas, a fin de que constituyan con aquellas a las que serán anexadas una unidad física y jurí​dica. Las parcelas unificadas no podrán ser enajenadas separadamente.

Artículo 12º: A los efectos de evitar su eventual enajenación o adjudicación poste​rior en forma independiente, los Registros de la Propiedad Inmueble vincularán las matrículas de las parcelas anexadas y anexante y harán constar en las certifica​ciones o informes tal situación. Asimismo, la Dirección de Catastro vinculará los planos de ambas parcelas y no expedirá certificaciones separadas, dejando ade​más, constancia de la situación aludida. En el caso del inciso “b” del artículo 7º, la transferencia del dominio de ambas parcelas deberá efectuarse en el mismo acto. Las hipotecas y otros gravámenes afectarán simultáneamente los inmuebles anexados.

Artículo 13º: Los instrumentos públicos provenientes de la Capital Federal o de otras provincias, deberán ajustarse a las prescripciones de esta ley para poder ser inscriptos en los Registros Públicos.

Artículo 14º: Los organismos de aplica​ción y control de la presente serán el Mi​nisterio de la Producción y la Dirección de Catastro, estando facultados para plantear medidas complementarias, de aplicación e interpretación.

Artículo 15º: La Ley Impositiva Anual fijará las alícuotas progresivas del Im​puesto Inmobiliario Rural que se refieran a la Unidad Económica Productiva Zonal, cuando exista incremento y concentración de superficie que se realice en un propie​tario, mismos condóminos, sociedad co​mercial, grupos societarios o accionistas. Asimismo se aplicarán alícuotas diferen​ciales para los casos en que sean adquiri​das por personas físicas o jurídicas ex​tranjeras.

Artículo 16º: La concepción de Unidad Económica Productiva Zonal será utilizada para la determinación de políticas imposi​tivas, apoyo financiero y otras estrategias activas y proactivas, de forma tal que permita al pequeño empresario rural afianzar sus actividades, la diversificación productiva, la radicación de agroindus​trias familiares, fomentar la inversión, el empleo, el progreso y la inclusión social.


Para mejorar la calidad de la vida rural, desde el ámbito institucional-estatal, se tenderá a:

a) Fortalecer las capacidades locales en investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

b) Promover la creación de conocimientos desde el sector privado en conjunto con las universidades y organismos nacionales oficiales y privados de ciencia y tecnolo​gía.

c) Afianzar y mejorar la competitividad de las diversas producciones.

d) Incentivar el desarrollo y la adopción de tecnologías y prácticas economizadoras de tierra y capital.

e) Posibilitar condiciones que permitan un desarrollo integral de la familia rural a partir de ofrecer medios y oportunidades en áreas de educación, capacitación, sa​lud y comunicaciones a igual nivel que otras comunidades.

f) Promover el asociativismo entre pro​ductores o interinstitucional para la com​pra de insumos, comercialización, capa​citación y otras actividades socioeconómi​cas colectivas.

g) Crear y fomentar beneficios fiscales, créditos orientados y supervisados con tasas de intereses promocionales a las PyMES rurales.

Artículo 17º: La presente ley deberá ser reglamentada en el plazo de ciento veinte (120) días desde su publicación.

Artículo 18º: Derógase la Ley Nº 8773, Ley 9476 y Decreto Nº 2913.

Artículo 19º: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente, Honorable Cámara:


Sé que ante este tema complejo y extenso sobre el cual pretendemos legislar tiene de nuestra parte el respaldo de haber profundizado los 18 artículos que confor​man esta ley. Por tales motivos, convoca​mos a diferentes sectores para analizar el fin de este artículo constitucional, infor​mes del Ministerio de la Producción, reu​niones con organismos colegiados, (agro​nomía, agrimensores) asesores de Cámara y más aun reforzado por la intervención de las organizaciones intermedias productivas cuando se debatió en la Convención Cons​tituyente del año 2008.


Todo esto lo presentamos en un marco de organización de los fundamentos en cinco puntos. Además, dejamos asenta​das tanto las Leyes que se derogarían de aprobarse este proyecto, como asimismo, las normativas invocadas y relacionadas con el mismo para la mejor comprensión de los señores Legisladores.

I. La introducción del artículo en la Reforma de la Constitución Provincial.

La Reforma de la Constitución de Entre Ríos ha incorporado entre sus nuevas dis​posiciones en su artículo 86º -textual:


“La Provincia promueve la Unidad Económica Productiva mediante leyes que contemplen el arraigo del productor entre​rriano, el crecimiento y desarrollo progre​sivo de las actividades productivas locales y el estímulo de la tenencia de la tierra por sus residentes.


La legislación desalentará la espe​culación y la existencia de latifundios y el uso de la tierra en grandes superficies continuas o discontinuas, mediante regí​menes tributarios, alícuotas progresivas u otras políticas activas.


Resguardará el orden público en relación con la adquisición de inmuebles rurales por personas físicas o jurídicas extranjeras no residentes en el territorio nacional.”


Queremos rescatar en esta norma todo el estudio como el sentido que ha querido darle el constituyente, la impor​tancia de la propiedad de la tierra, el pretendido arraigo de la familia rural ante el avance de las tendencias perjudiciales del capitalismo frente al pequeño y me​diano productor, el cual realiza un perma​nente esfuerzo por permanecer y continuar con su tarea, esto refleja aun más la au​tenticidad del planteo, de allí que podemos analizarla.

II. Antecedentes.


Se trajeron a estudio los siguientes antecedentes: Constitución Provincial de Entre Ríos (modificada) artículo 86º; Constitución Nacional; Ley Nº 1509 Có​digo Rural de la Provincia de Entre Ríos y Leyes Modificatorias 22/11/1892; Ley Nº 4669 que modifica artículos de la Ley 1509, 30/10/67; Ley Nº 5567 que modifica artículos de la Ley Nº 1509, 09/10/74; Ley Nº 8319 que modifica artículo de la Ley 1509, 11/01/90; Ley Nº 9172 que deroga artículos de la Ley Nº 1509, 10/11/98; Decreto Nº 7547/99, que re​glamenta la Ley Nº 9172, 26/11/99; De​creto Nº 7113/45 que adopta como base el Sistema Impositivo Inmobiliario Fiscal del Catastro Parcelario de la Provincia; Ley Nº 5615 que define parcela de inmueble; Ley Nº 6041, de subdivisiones de inmue​bles rurales; Decreto Nº 1451/78 regla​mentario de la Ley Nº 6041; Resolución Nº 958 de disposiciones que regulan la presentación de planos; Ley Nº 8672 de valuaciones; Decreto Nº 6827/92 regla​mentario de la Ley 8672; Ley Nº 8773 de Fraccionamiento de Predios Rurales; De​creto Nº 3320/05 que deja sin efecto el Decreto Nº 1273/73 y aprueba normas para la ejecución de mensuras y su regis​tro (Biblioteca de la Legislatura de Entre Ríos); Orden del Día Nº 33, tema Am​biente, sesión del 8 de agosto de 2008, Honorable Convención Constituyente de Entre Ríos, Sala de Comisiones, 28 de julio de 2008, www.hcder.gov.ar, Ley Nº 9098, 21/11/1997; Ley Nº 9288, 26/12/2000; Ley Nº 9476, 20/12/2002 - Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos, Decreto Nº 2913/94; Reglamenta​ción de la Ley Nº 8773/93 de Fracciona​miento de Predios Rurales Condominios Rurales, Unidad Económica Zonal www.alvarezdaneri.com.ar; Economía Agraria y Progreso Social, la tierra y el crecimiento económico equilibrado del agro y la industria, Editorial Depalama; Empresa Agraria Familiar, lineamientos para la construcción del Instituto Jurídico, María Adriana Victoria, Secretaria de posgrado y servicios a terceros, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Universi​dad Nacional del Litoral, Derecho Agra​rio, 1era. reimpresión, Editorial Astrea, Fernando P. Brebbia- Nancy L. Malanos.

III. Análisis particular del texto.

En tal sentido, podemos decir que el artí​culo 86º de la Constitución de Entre Ríos se divide -claramente- en tres partes: la primera que se corresponde con el primer párrafo y establece:


“La Provincia promueve la Unidad Económica Productiva mediante leyes que contemplen el arraigo del productor entre​rriano, el crecimiento y desarrollo progre​sivo de las actividades productivas locales y el estímulo de la tenencia de la tierra por sus residentes.”


Si al verbo promover, cuya acep​ción es “iniciar o adelantar una cosa, procurando su logro... tomar la iniciativa para la realización...”, lo ubicamos dentro del texto del artículo, podemos ver que lo que está promoviendo es lograr el arraigo del productor entrerriano en la denominada unidad económica, por lo cual nos resulta útil y necesario poder definirla o al menos llegar a una mejor interpretación de la misma.


Podemos citar, a estos efectos, el libro de Derecho Agrario, cuyos autores son Fernando P. Brebbia y Nancy L. Ma​lanos, Editorial Astrea, 2007, donde a partir de la Pág. 215 realiza un análisis detallado del artículo 2326º del Código Civil y el acápite 74 del mismo trata la Indivisibilidad de la Unidad Económica, interpretando los términos utilizados como “...cosas divisibles” y expresa “...aquellas que sin ser destruidas enteramente pueden ser dividas en porciones reales, cada una de las cuales forma un todo homogéneo análogo tanto a las otras partes como a la cosa misma” (Párrafo primero).


Como lo señala la doctrina, “la división de las cosas consideradas en sí mismas en divisibles y no divisibles” (en el Código de Vélez Sársfield) suponía una consideración puramente natural, la posi​bilidad física de la división prescindiendo del destino económico de ellas y su uso racional.


En opinión de Salvat, una vez que la cosa es dividida, esa parte se conserva intacta y es lo que era antes, aunque de menor extensión.


La Ley 17.711 al incorporar a la norma un segundo párrafo dice “...no podrán dividirse las cosas cuando ello convierta en antieconómico su uso y apro​vechamiento, las autoridades locales po​drán reglamentar, en materia de inmue​bles, la superficie mínima de la unidad económica...”, a partir de ello no puede dividirse algo que convierta en antieconó​mico su uso y aprovechamiento.


La tierra excesivamente dividida, sin planificación alguna, resulta insufi​ciente para subvenir las necesidades del productor agropecuario y le puede impedir una explotación conveniente siendo casi imposible lograr una evolución económica favorable, incidiendo no sólo en su eco​nomía familiar sino en los intereses gene​rales del País. No obstante ello, si la pro​piedad se especializa de modo intensivo puede ser de una renta aceptable pero si los métodos suelen ser corrientes, tanto su renta o producido pasan a ser antieconó​micos.


Continuando con el estudio de la denominada unidad económica, podemos decir que desde la antigüedad se ha tra​tado de buscar cuál es “la medida o uni​dad de medida ideal” para la propiedad de la tierra. Al tratar de encontrar una solu​ción, observamos que se utilizó al princi​pio una “posición” rígida para lograr que la extensión máxima de la tierra que pueda poseerse no constituya latifundio, cuyo concepto nunca ha sido bien definido, por lo cual las diversas Leyes han recurrido a normas objetivas y casi siempre “arbitra​rias”. Entonces surge la pregunta, ¿ésta es la solución? Vemos que esta denomi​nada “inquietud “ legislativa para poder definir la unidad de medida, sólo por la extensión, no sería la más apropiada para lo que intentamos hacer. Se podría llegar a constituir un minifundio o parvifundio, sólo para evitar el latifundio, con el re​sultado de una explotación antieconómica, consecuencia inmediata para terminar en fracaso toda política agropecuaria y pér​dida de beneficio para el País.


Podemos recordar en nuestra legislación desde sus antecedentes colo​niales, un ejemplo de lo que ha sido la arbitrariedad de la Ley Avellaneda (divi​sión en 100 hectáreas), para posterior​mente definir tierras agrícolas, pastoriles, además de prohibiciones para adquirir más de una parcela y por último la Ley de Colonización (12.636) la cual concluye considerando latifundio a las parcelas de más de 2.000 hectáreas.


También como cita Brebbia, “...otro temperamento propuesto es el que contiene el proyecto MacKay cuando trata la reforma a la Ley de Colonización”, “...califica al latifundio no ya según el criterio rígido antes apuntado, sino ba​sado en el avalúo fiscal del predio...” y termina siendo “...tan criticable como el otro ya que vuelve sobre una medida fija...”.


El artículo 21º de la Ley de Colonización ya introduce el denominado principio de unidad económica cuando habla de los lotes “... cuya superficie que​dará subordinada a la naturaleza y topo​grafía del terreno y deberá calcularse en cada región teniendo en cuenta que el agricultor pueda realizar la mayor parte de la labor agrícola utilizando su trabajo personal y el de su familia y con capaci​dad productiva suficiente para cubrir sus principales necesidades de vida y acumu​lar un capital que le permita mejorar sus condiciones sociales y económicas además de la técnica en la explotación”.


Esto sin lugar a dudas configura el abandono de la postura firme y rígida para determinar el concepto en análisis. El mismo va a ser, no sólo una medida rígida, sino que además agrega a la ubi​cación del inmueble otros factores y con​diciones, como ser: la calidad de su tierra, aptitud para determinado cultivo, explota​ción y topografía del terreno y sobre todo la economicidad de su explotación, el me​joramiento de las condiciones sociales y las nuevas técnicas.


Posteriormente y en el mismo ca​mino el artículo 30º del Decreto Nº 7786/49 reglamentario de la Ley Nº 13.246 lo define como “...todo predio que por su superficie, calidad de tierra, ubica​ción, mejoras y demás condiciones de ex​plotación, racionalmente trabajado por una familia que aporta la mayor parte del trabajo necesario, permita subvenir a sus necesidades y a una evolución favorable de la empresa” quedando concretado el concepto de unidad económica tipo, para agregar luego el concepto de adecuada, cuando el Decreto Nacional Nº 11.204/52 expresa “...racionalmente trabajado por una determinada familia agraria que aporta la mayor parte del trabajo necesa​rio y en consideración de las característi​cas particulares de ésta, su composición, número de miembros, capacidad de tra​bajo, etc, permite subvenir a sus necesida​des a una evolución favorable...”.


Este concepto luego se reitera en la Ley Nº 14.392 al reemplazar el régimen de colonización, llegando en la Ley Nº 13.995 a su máxima expresión, cuando asegura su inalterabilidad y modifica el régimen sucesorio del Código Civil acor​dando al propietario el derecho de desig​nar a quien continuará la explotación. Posteriormente, diversas Leyes provincia​les fueron atesorando el concepto.


A manera de conclusión, podemos decir que nuestra Provincia lo trata en la Ley Nº 8773/93 y sus posteriores modifi​caciones junto a su Decreto Reglamentario Nº 2913/94, de ello podemos inferir que las mismas han sido un verdadero avance en la legislación, al regular lo que se con​sidera por lo antes expresado como unidad económica diciendo “...cuya superficie permite obtener el equilibrio económico de la empresa agraria en el largo plazo...”, no obstante ello utiliza el término de Uni​dad Económica Zonal, ya que la misma la determina teniendo en cuenta más allá de la topografía del terreno, sus condiciones y características para no ser antieconó​mica, salvo con una sola excepción (zona de islas) donde fija una cantidad determi​nada.

Los dos párrafos que siguen al artículo en análisis son los siguientes:

“La legislación desalentará la especulación y la existencia de latifundios y el uso de la tierra en grandes superficies continuas o discontinuas, mediante regímenes tributa​rios, alícuotas progresivas u otras políticas activas.

Resguardará el orden público en relación con la adquisición de inmuebles rurales por personas físicas o jurídicas extranjeras no residentes en el territorio nacional.”


Es indudable que el constituyente encontró en el aspecto fiscal una manera de regular esta problemática de aliento o desaliento (terminología expresada en la parte 2). No obstante no coincidir con el planteo de redacción, el mismo aplica una visión negativa en la voluntad legisferante, lo que causa al menos a la primera lectura un esfuerzo por remarcar la consigna ini​cial, que es evitar “...la especulación”, agregando “... y la existencia de los lati​fundios y el uso de la tierra en grandes superficies continuas o discontinuas”. Si bien podríamos tomar el concepto de las Institutas de Justiniano cuando expresa “... prefiero las leyes simples a las com​plejas... la simplicidad de la ley es una amiga...” (citado por R. Pagano en Nor​mas sobre las redacción de las normas) no se advierte cómo instrumentalmente se va a poder congeniar el desaliento con el latifundio y más aun determinar cuál es el uso de la tierra en “...grandes superficies” sin dejar de referenciarlo como latifundio; esto sin duda va a ser un desafío mayor para encontrar el equilibrio sin afectar no sólo la propiedad, la rentabilidad y “...el arraigo del productor entrerriano” con sólo la aplicación de herramientas tributa​rias, solución advertida en los párrafos citados.

IV. La realidad entrerriana.


Vivimos en nuestra Provincia un evidente proceso de concentración de la propiedad de la tierra, lo que atenta di​rectamente contra el arraigo de los pro​ductores. Sostenemos que es evidente por​que los indicadores oficiales así lo de​muestran, sin posibilidad de negación alguna. Veamos: en 1988, la Provincia contaba con 27.132 explotaciones agrope​cuarias, de 228 hectáreas promedio cada una, ya en 2002 ese número se había re​ducido a 21.577 explotaciones con 294 hectáreas promedio y actualmente, según los datos preliminares del Censo Nacional Agropecuario de 2008, la Provincia cuenta con 17.716 explotaciones con una extensión promedio de 392 hectáreas. Es decir, entre 1988 y 2002 desaparecieron 5.555 explotaciones y se incrementó el promedio de hectáreas por explotación en un 29 %. Más alarmante es que se acen​túa aun más esa tendencia en los últimos seis años registrados, donde dejaron de existir 3.861 explotaciones y se incrementó el promedio de hectáreas por explotación en un 34 %.


En paralelo y como consecuencia a la concentración de la tierra productiva en Entre Ríos, podemos ver la expulsión de las poblaciones del ámbito rural. De​mostración de ello es la comparación de la población rural en 1960, que según el Censo del mismo año, la misma explicaba el 50,54 % de la población total de la Provincia. En cambio, según las proyec​ciones oficiales, en 2006 la misma sólo representaba el 15,38 %. Además, pode​mos señalar que Entre Ríos es una de las provincias que más expulsa a sus habitan​tes, ya que según las estimaciones del INDEC, en el quinquenio 2001-2005 mi​graron de Entre Ríos 14.455 personas.

V. Sobre cómo proteger y arraigar a los productores entrerrianos.


Entendemos que en el artículo 16º del proyecto presentado, introducimos grandes lineamientos con los cuales se puede alcanzar un mayor beneficio para nuestros pobladores y productores rurales, en detrimento de la excesiva acumulación de superficie agropecuaria, tratando de generar equidad mediante la acción por parte del Estado.


Hablamos de principios, como el asociativismo y cooperativismo, la partici​pación de diversas instituciones locales en formulación y evaluación de las políticas, la sinergia entre el sector público junto al privado, etc. Los consideramos como principios que pueden guiar la determina​ción de políticas del Estado entrerriano en pos de permitir la diversificación produc​tiva, frenar el éxodo de la población, afianzar las actividades de los pequeños empresarios, la radicación de agroindus​trias familiares, fomentar la inversión, el empleo, el progreso y la inclusión social. En términos generales se deberá buscar desarrollar políticas que tiendan a poner en plano de igualdad de oportunidades a los pequeños y medianos productores.


La Unidad Económica Productiva deberá ser utilizada para la determinación de políticas impositivas, como ya mencio​namos en el apartado III, se considera a los mecanismos fiscales como la forma principal de promover la permanencia y protección de los pobladores rurales. Ex​presamente, se afirma en el artículo 86º de la Constitución Provincial que se fija​rán las alícuotas progresivas del Impuesto Inmobiliario Rural con un enfoque incre​mental según la concentración de superfi​cie que se realice en un propietario, mis​mos condóminos o sociedad comercial. A los efectos impositivos consideramos ade​más, que se deben unificar en el ámbito provincial las partidas de los estableci​mientos rurales que respondan a un mismo número de Documento Nacional de Identi​dad, similares condóminos o sociedad comercial/grupos societarios o accionis​tas. El Poder Ejecutivo Provincial deberá reglamentar sobre estas particularidades, además de dar apoyo financiero, estable​cer políticas colectivas de beneficio fiscal, créditos orientados, supervisados y a tasas promocionales, para permitir afianzar al pequeño empresariado, la diversificación productiva, radicación de agroindustrias familiares, para mejorar la calidad de la vida rural.


Por todo lo expuesto hasta aquí, consideramos que el presente proyecto representa fielmente la voluntad del Le​gislador que se ha expresado en el nuevo artículo 86º de la Constitución de Entre Ríos, reformada en el año 2008.


Quiero agradecer a la Comisión Técnica de Reglamentación de la Constitu​ción Provincial, Honorable Cámara de Senadores, Dres. Sara Liponeszky de Amavet y Roberto Olcese.


Quiero agradecer a los profesiona​les asesores de la Cámara de Senadores presidida por el Dr. José Lauritto y a todo el equipo técnico que acompaña mi gestión legislativa.


Por tal motivo y por el beneficio que traerá la implementación de este pro​yecto, solicito a mis pares el acompaña​miento del mismo.

Horacio R. Díaz.

-A las Comisiones de Pro​ducción, de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos y de Legislación Ge​neral.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Creación de Escuela Primaria en el Barrio Las Flores, de Federal.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Co​misión de Educación, Ciencia y Tecnolo​gía, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, proceda a la creación de una escuela pri​maria a instalarse en el Barrio Las Flores de la ciudad de Federal, expediente 10.137.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al General Manuel Belgrano.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, sería una traición a mi espíritu, si real​mente a muy pocas horas de haberse cum​plido un aniversario más del fallecimiento del Doctor Manuel Belgrano, no le hicié​ramos un homenaje en el Senado de la Provincia de Entre Ríos.


Fundamentalmente, por lo que representó ideológicamente para la Argen​tina, un hombre educado como muchos otros en Europa, como San Martín, pero particularmente Belgrano vivió la Revolu​ción Francesa muy de cerca y se inspiró en los ideales de la fraternidad, de la libertad y de la igualdad, tres virtudes que giraban en la actividad de Manuel Belgrano.


Si uno lee la verdadera historia, no la historiografía liberal contada por los triunfadores, se va a encontrar con muchos personajes que pensaban en una Patria grande como San Martín y se va a encon​trar con un Manuel Belgrano que transitó un camino lleno de problemas.


Él era abogado, no era militar, pero San Martín sabiendo de su condición ideológica y que pensaba en la América grande, en la unidad Latinoamericana, le encargaba siempre los mandados más costosos y Belgrano sin hesitar, los llevó adelante y la mayoría de las veces con éxito.


Cuenta la historia que Belgrano tenía una voz aflautada, la mal intencio​nada historia hablaba de que Belgrano era homosexual pero, por el contrario, sin que esto sea un deshonor, Belgrano era muy mujeriego y, además, cuando la historio​grafía liberal quiere ser dura decía que Belgrano había muerto por sífilis mal cu​rada, cosa que es totalmente falsa porque Belgrano fue padre después de esa versión de la sífilis.


También quiero significar con esto que hay hechos en la historia, señor Presi​dente, que a mí personalmente y me pasó en esta oportunidad con Belgrano, cuando uno relee para venir a decir cuatro pala​bras aquí al Senado y hay hechos que uno considera históricos y no son históricos, porque tienen aún incidencia en el presente y si un hecho tiene incidencia en el pre​sente no es histórico. Para que un hecho sea histórico tiene que congelarse en el tiempo, no puede influir en nosotros ese hecho, históricas son las pirámides de Egipto. ¿Qué pueden modificar en la Ar​gentina, las pirámides de Egipto? Histó​rico no es Belgrano, no es San Martín, no es Moreno, no es Castelli, porque hoy todavía está en discusión y en el corazón de la Argentina.


Me subleva y me produce asco y me produce vergüenza ver a un periodista tener una hora y media a una fórmula pre​sidencial en la televisión, diciéndole qué es lo que tienen que hacer, cuando la fórmula no quiere que le digan qué es lo que tienen que hacer, me molesta que esa resabia de los cipayos que atentaron permanente​mente contra la soberanía argentina, tomen acción y lleven adelante lo que mencioné.


Cómo es posible que Marcelo T. de Alvear tenga una calle en el corazón de Buenos Aires, no es coincidencia que esté en la Recoleta donde están los malparidos que en la Argentina estuvieron al servicio de los intereses del imperio británico, cuando ese señor, Marcelo T. de Alvear le mandó un mensaje al Embajador británico en Brasil, para decirle que vería con agrado que la Reina de Inglaterra se hiciera cargo de estas tierras, ese señor tiene una calle importante en Buenos Ai​res.


O Rivadavia, el ladrón que firmó el empréstito de los hermanos Baring, que terminó de pagarlo el General Perón en el año 1952, que fue el primer y el único año creo que la Argentina dejó de tener deuda externa.


Por esto digo que esos hechos, esos hombres que quisieron construir esa historia, no son historia, debemos tomar​los como guía. Me gustaría a mí, el forta​lecimiento de los partidos con raigambre popular y nacional, como son el Pero​nismo y el Radicalismo y que tomemos esa bandera ambos partidos, no me gusta que en nuestros partidos se infiltren hombres que al servicio de esos intereses neolibe​rales quieren disfrazar al Peronismo y al Radicalismo con un ropaje nacional y po​pular, pero que sus intereses están en las cajas de seguridad de Suiza, eso hubiese sido aborrecido por Belgrano, por Ur​quiza, por San Martín.


Entonces, en este homenaje que le hago a Belgrano, le hago homenaje a la ideología que siento profundamente, que es la integración latinoamericana, más allá de los gobiernos que van a ir cambiando sistemáticamente y de los hombres que van a ir cambiando sistemáticamente.


Hoy, la historia nos llama a hermanarnos rápidamente con Brasil; hoy, la historia nos llama a fortalecer el Merco​sur; hoy la historia nos llama a que el re​ciente Unasur se establezca definitiva​mente. Ésta era la ideología de Belgrano y la de San Martín. No la historia de Mitre ni la de aquellos que, por ejemplo, provo​caron la Triple Alianza, un genocidio que terminó con la mayor parte de los hombres paraguayos. Un genocidio histórico que repudió también el General Perón a su regreso a la Argentina después de dieciocho años de exilio.


Yo reivindico la otra historia, aquella por la que desenvainaron la espada San Martín y Belgrano y ellos siempre lo hicieron, señor Presidente, para liberar, nunca para someter o sojuzgar, nunca para llevar adelante una idea de imperialismo. Se desenvainó la espada, fueron duros, mataron y fusilaron, pero mataron y fusi​laron para liberarnos y lograr la verdadera independencia.


Por eso, siento un gran placer y es un gran honor para mí hacer un homenaje a Belgrano. A ese Belgrano que le pagó a su médico con un reloj, con el único reloj que tenía y que le había regalado la Reina de Inglaterra, reloj que lamentablemente fue robado del Museo del General Bel​grano. Murió en la pobreza, en la casa materna. Murió nada más que a los cin​cuenta años en Buenos Aires y sus pala​bras probablemente muchas veces han asaltado las cabezas de todos nosotros. En el suspiro final Belgrano dijo: “¡Ay, Patria mía!”.

Sr. Presidente (Lauritto): Este Cuerpo Legislativo tiene por rendido el homenaje al General Manuel José Joaquín del Cora​zón de Jesús Belgrano ofrecido por el se​ñor Senador por el Departamento Diamante.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Autorización al Poder Ejecutivo Provincial para constituir una sociedad anónima con participación estatal mayo​ritaria, Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, con destino a adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex Vizental (propiedad de la firma brasilera JBS Argentina S.A), en San José, Dpto. Colón.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a constituir una Socie​dad Anónima con participación estatal mayoritaria, con la finalidad de adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex Vizental ubicada en la localidad de San José, Departamento Co​lón, actualmente en propiedad de la firma brasileña JBS Argentina S.A., expediente 10.156.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, para quienes vivimos en el Departamento Colón y en particular muy cerca de San José, para quienes hemos abrazado desde los veintitrés años la profesión de veterina​rio y hemos visto crecer y morir la activi​dad del frigorífico y crecer nuevamente y volverse a morir y ver gente que en los momentos en que el mismo funcionaba bien, los obreros podían mantener su fa​milia, arreglar su casa, comprar su auto y luego “mágicamente” el frigorífico desaparecía, porque para los intereses económicos de los empresarios, las ganan​cias que obtenían no eran suficientes y entonces consideraban que era mucho más prudente y más fácil irse; en muchos casos dejar sin pagar y, en otros casos, como fue la última vez, cuando se fue JBS, la em​presa brasilera que hoy es la empresa pro​ductora de alimentos más grande del mundo, cancelaron todas las deudas con los obreros, pero dejaron a todo el mundo afuera.


Entonces, uno como Presidente de la Comisión de Producción, ha participado desde hace bastante tiempo en charlas y negociaciones entre empresarios privados, entre el Estado Nacional y el Estado Pro​vincial y ha logrado llegar a un acuerdo que a continuación voy a explicar. Hemos recibido desde el Poder Ejecutivo Provin​cial este Proyecto de Ley creando una Sociedad Anónima con participación esta​tal mayoritaria, en forma conjunta con productores y empresarios entrerrianos para que este frigorífico, que es un em​blema de la Provincia de Entre Ríos, que es un emblema de nuestra zona en parti​cular, vuelva a ponerse en marcha.


Además, ha recibido el apoyo polí​tico de gente que no voy a nombrar pero es muy encumbrada en la política y de alguien que ha tenido el honor de ser va​rias veces Gobernador de esta Provincia y ha manifestado públicamente que va a hacer todo lo posible para que este frigorí​fico vuelva a funcionar. Entonces, uno ve que no es solamente -como se podría pen​sar- un capricho de un Gobernador o un capricho de un Ministro de Producción o un capricho de algún Senador o grupo de Senadores o Legisladores que simplemente pretenden llevar agua para su molino reabriendo un frigorífico.


Es un reclamo de toda la comuni​dad de nuestra zona y yo diría que es un reclamo de la producción ganadera de la Provincia de Entre Ríos. Si uno se fija y “corta” en 250 cabezas, tenemos el 85 por ciento de los productores ganaderos dentro de ese margen. Eso significa que la mayor parte de los productores de la Provincia de Entre Ríos son pequeños y medianos. Este tipo de frigoríficos, precisamente, va a permitir la comercialización de esta pro​ducción.


A fin del año pasado, el Gobierno Nacional a través del Ministro de Agri​cultura y Ganadería de la Nación, Julián Domínguez, le facilita al Estado Provincial 20 millones de pesos, que hoy están en la Caja del Ministerio de la Producción, pre​cisamente para la compra, para tener un gesto hacia la Provincia y para que la Pro​vincia pueda dar un gesto a los empresa​rios y a la gente de JBS Swift, para que se pueda avanzar en las negociaciones y para que se pueda concretar la compra de este frigorífico. Las negociaciones no fueron fáciles, porque si bien cuando la gente de JBS deja de tener ganancias muy grandes y se retiran del País, porque el stock gana​dero había bajado, porque la crisis mun​dial significaba que prácticamente no se comercialice carne, hoy el panorama a futuro es muy importante, muy intere​sante. Si uno mira diarios como Clarín Rural -que no es precisamente un diario oficialista y que yo siempre nombro, por​que me gusta leer no solamente lo que habla a favor de mi Gobierno, sino lo que habla también en contra, porque uno debe saber qué piensan los que están parados en la vereda de enfrente- dice que la produc​ción agropecuaria y la producción de ali​mentos, en particular en los países en de​sarrollo tiene un futuro muy importante, que tiene por lo menos, 15 ó 20 años más de crecimiento, no a las tasas actuales pero sí tiene 15 ó 20 más de crecimiento. Los que van a seguir sufriendo van a ser los que hoy son considerados países desarro​llados, los que han sido países ricos histó​ricamente, precisamente, porque no son capaces de producir sus propios alimentos y tienen que importarlos.


Dicho todo esto como para que nos ubiquemos en dónde estamos parados, concretamente por esta Ley, nosotros desde la Legislatura autorizamos a la so​ciedad mixta que se va a constituir, con garantía del Estado Provincial, a tomar un empréstito de 70 millones de pesos a una tasa del 9,9 por ciento anual, a 5 años, para que la sociedad pueda funcionar. Ese dinero, esos 70 millones de pesos, integra​dos a los 20 millones que ya ha donado el Gobierno Nacional, van a sumar 90 millo​nes de pesos, de los cuales nos van a estar restando más o menos 15 millones como capital de trabajo.


El frigorífico se compraría en 18 millones de dólares y ha habido un equipo de expertos de la Universidad Nacional del Litoral que tasaron este frigorífico en 25 millones de dólares, o sea que como nego​cio para la sociedad es un buen negocio, estamos pagando 18 millones lo que en realidad vale 25 millones.


El proyecto de inversión que se ha estado trabajando, tanto entre los empresa​rios particulares como el Estado Provincial y Nacional y al decir Estado Nacional hablo del Ministerio de Agricultura y Ga​nadería de la Nación y de la Secretaría de Comercio Interior, demuestran técnica y financieramente que aun funcionando al 40 por ciento de su capacidad, es decir, fae​nando 200 ó 250 cabezas por día, ya está teniendo una rentabilidad suficiente para poder pagar el crédito y tener un pequeño excedente para las inversiones futuras.


La provisión de hacienda para faena está bien asegurada en este sentido porque los miembros privados que partici​pan, algunos de ellos son los integrantes de las cooperativas de Montiel y de Villa​guay y empresarios avícolas de la zona de San José; y también hay un apoyo irres​tricto en ese sentido de todo el empresa​riado avícola que, además, tiene inversio​nes en ganadería, porque ha habido reu​niones en la Cámara Entrerriana de los Productores Avícolas y estos empresarios que van a integrar la empresa mixta que se forma para la compra del frigorífico Swift, han tenido conversaciones con sus pares y han recibido el apoyo total para que esto funcione, porque entienden que es una buena inversión y que es una buena ma​nera de valorizar la zona donde ellos están desarrollándose.


Nuestra Provincia ha participado históricamente con el 4 por ciento de la faena. Nosotros tenemos el 8,1 por ciento del rodeo de la República Argentina y hemos participado históricamente con el 4 por ciento de la faena anual, hoy estamos participando solamente con el 3,4. O sea que de acuerdo a los estudios que tenemos del INTA, particularmente del Ingeniero Darío Rearte, el stock ganadero está cre​ciendo y si nosotros completamos ese 0,6 por ciento que está entre el 3,4 de la faena actual y el 4 de la faena histórica de Entre Ríos, eso sería suficiente para que fun​cione el Frigorífico Swift.


Esta planta se encuentra en perfec​tas condiciones de funcionamiento; ha tenido inversiones muy importantes en tecnología cuando fue adquirida por la empresa JBS Swift y hoy tiene habilitacio​nes internacionales a muchos países, fun​damentalmente, de Estados Unidos, Unión Europea, Rusia y países del Medio Oriente, como Argelia y otros. Además, está el compromiso del Estado Nacional, que se firmaría conjuntamente al realizarse la constitución de esta sociedad y la com​pra del frigorífico, se firmaría un com​promiso internacional para autorizar la cuota Hilton, de tal manera, que estaría garantizado el funcionamiento del frigorí​fico.


Podría seguir hablando más porque es un tema que felizmente uno conoce, por mi profesión me gusta y como decía recién lo conozco bastante, pero creo que lo que he expuesto son argumentos más que sufi​cientes, tengo prácticamente un foro desarrollado de fortaleza de unidades y de amenazas y hay muchas cuestiones que podemos hablar de este frigorífico pero le decía, señor Presidente, que creo que mis pares Senadores han podido advertir en lo que se ha dicho que es una buena oportu​nidad para el Gobierno Provincial, pero no en particular para el Gobierno Provincial, hablo de él porque sería el socio mayorita​rio, pero es una muy buena oportunidad para el empresariado y productores gana​deros de esta Provincia, la puesta en mar​cha de este frigorífico. Así es que no voy a abundar en más consideraciones, si algún colega Senador necesita alguna otra acla​ración, estoy dispuesto a hacerla, simple​mente solicito de mis pares el acompaña​miento en este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, quiero adelantar mi oposición a la aproba​ción de este proyecto porque no es trans​parente en algunas cosas; me parece que la sociedad de Entre Ríos ni nosotros hemos tenido acceso a saber quién es la parte privada que va a participar en todo esto.


No cuestiono en sí el proyecto del Poder Ejecutivo porque considero que todo Estado, no sólo debe ser promotor sino también dar soluciones a este tipo de re​querimientos; diría de estas empresas ma​yoritariamente generan un problema social muy grande, como decía el Senador por el Departamento Colón. Quiero destacar que la sensación que tengo es de que no está transparentado con quién vamos a hacer los negocios y para qué vamos a hacer los negocios, o sea, como Estado vamos a estar aportando un dinero sin saber, en realidad, cómo vamos a plantear en ade​lante el recupero y con quiénes vamos a participar.


Esto es sólo una parte de lo que planteo como duda pero, en realidad, no me convence aprobar un proyecto que no está reglamentado aún.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los se​ñores Senadores que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado en general.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Tratándose de un empréstito, señor Presidente, el Regla​mento establece claramente que se necesita una mayoría especial de la mitad más uno de los miembros, quiero que quede cons​tancia en actas de que este proyecto ha sido aprobado por 10 votos.

Sr. Presidente (Lauritto): Quiero aclarar que en el artículo 3º vamos a requerir la mayoría absoluta de la mitad más uno que regula la Constitución; por lo tanto, pri​meramente vamos a votar los artículos 1º y 2º y cuando lleguemos a la votación del artículo 3º hacemos mención de la mayo​ría que regula la Constitución.


Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º.

-Al enunciarse el artículo 3º, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar el artículo 3º, el que por lo dispuesto en el artículo 122º, inciso 25) de la Constitu​ción Provincial, en lo atinente a Emprés​titos y Emisión de Fondos Públicos, esti​pula una mayoría de la mitad más uno de los miembros de cada Cámara. De modo tal, que se van a requerir para la aproba​ción de este proyecto diez votos.


Se va a votar el artículo 3º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani​festarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 4º al 10º inclusive. El artículo 11º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.2 - Expropiación de inmuebles en la ciudad de Federación (Rectificación del Anexo I, de la Ley 9980)

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se rectifica el Anexo I de la Ley Nº 9980, mediante el cual se declaran de utilidad pública y sujetos a expropia​ción varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Federación, expediente 10.161.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; por constar de un solo artículo, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.3 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los treinta años de la Sede ALCO “San Roque”, de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 30 años de la sede “Anónimos Luchadores Contra la Obesi​dad (ALCO) San Roque”, de la ciudad de Paraná, expediente 10.157.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez, se requieren los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Quiero remarcar que este grupo ha recibido premios, en el 2007, Primer Premio Nacional a la Exce​lencia Institucional, otorgado por el Insti​tuto Argentino de la Excelencia y en el año 2010, reconocimiento al servicio a través de la ocupación, otorgada por el Rotary Club Paraná Plaza.


ALCO es una ONG fundada por el doctor Alberto Cormillot hace 45 años. Es un grupo de ayuda basado en los princi​pios de alcohólicos anónimos. ALCO “San Roque” depende de la Fundación ALCO “Buenos Aires”, este año el 20 de julio cumple 30 años de actividad ininterrum​pida. Físicamente ha ocupado distintos lugares, el primero de ellos el Hospital San Roque: de ahí su nombre.


Hoy funciona en la Escuela Repú​blica de Chile, los días lunes de 17:30 a 19:45 horas. El objetivo “luchar contra la obesidad”, previniendo y aprendiendo. La obesidad es la enfermedad madre de otras como la diabetes, hipertensión, problemas cardiológicos, tiroides, óseos y otros tan​tos; en la actualidad fue declarada pande​mia mundial.


Hay grupos en muchas ciudades de Entre Ríos, en casi todas las demás Pro​vincias y países vecinos, al igual que en distintos lugares del mundo. La intensa labor ha sido reconocida por la Organiza​ción Mundial de la Salud y considerada la más importante de las instituciones de autoayuda de obesidad de habla hispana y una de las más grandes del mundo.


ALCO “San Roque” Paraná, a través de los años de asidua interrelación con la comunidad, ha participado en cam​pañas solidarias, en escuelas, talleres y en diferentes eventos organizados por el área de Salud Pública de la Provincia y de la Municipalidad.


Concurren mensualmente alrede​dor de 100 personas, los responsables coordinadores y colaboradores cumplen sus tareas ad honorem ofreciendo el pro​grama, sus experiencias personales de recuperación. Las capacitaciones con pro​fesionales de la fundación son constantes.


Es por todo lo expresado que soli​cito la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes, remitiéndose también copia a la responsable de ALCO “San Roque” Pa​raná, señora Patricia Demutto de Beccaría.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 75 años de la Escuela de Educación Técnica y Superior Nº 1, de Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los setenta y cinco años de la Escuela de Edu​cación Técnica y Superior Nº 1 de la ciu​dad de Nogoyá, cuyos festejos se realiza​rán el día 2 de julio del corriente, expe​diente 10.158.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, hace 75 años, un 2 de julio, durante el Gobierno del Doctor Juan B. Justo, nace la Escuela de Educación Técnica Nº 1 de la ciudad de Nogoyá, la que fue creada bajo el nombre de “Escuela de Oficios Rurales y Agrícolas” por la Ley de Presupuesto Nº 12.238, hoy Escuela de Educación Técnica y Superior Nº 1.


Las innovaciones se fueron suce​diendo día a día y así los nuevos talleres de mecánica, electricidad, carpintería, cestería, fundición, construcción, etcétera, fueron satisfaciendo las expectativas del alumnado y de la comunidad que deman​daba mano de obra especializada.


Desde aquel inicio y con gran es​fuerzo, la Escuela se fue adaptando al advenimiento de nuevas técnicas, a las transformaciones en las industrias y a las nuevas variables que marcaba el contexto sociopolítico-económico.


Es así como durante 75 años ha sido el lugar de trabajo de docentes, per​sonal no docente, alumnos y de toda la población, tanto de la ciudad de Nogoyá como la de pueblos aledaños que se han visto favorecidos por su influencia.


Por todo lo antes mencionado, se observa que es un hecho trascendental para nuestra comunidad que esta Institución cumpla 75 años y, por tal motivo, conme​morarlo contribuirá a valorar la historia y el esfuerzo de quienes lo han hecho posi​ble.


Por todo ello, señor Presidente, solicito a mis compañeros que me acom​pañen en este proyecto con su voto posi​tivo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Se harán las comunicaciones perti​nentes y se remitirá copia de la presente al Rector de dicho Establecimiento Educa​tivo, señor Daniel H. Méndez.

7.5 - Creación de Escuela Primaria en el Barrio Las Flores, de Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, pro​ceda a la creación de una escuela primaria a instalarse en el Barrio Las Flores, de la ciudad de Federal, expediente 10.137.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Solicito que este pro​yecto sea tratado sobre tablas, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ruiz; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Comunicación, del que es autor el señor Senador Ruiz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Consejo General de Educación, pro​ceda a la creación de una escuela prima​ria a instalarse en el Barrio Las Flores de la ciudad de Federal y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través del Consejo General de Educación, proceda a la creación de una escuela primaria a instalarse en el Barrio Las Flores de la ciudad de Federal.

Paraná, Sala de Comisiones.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, anteriormente en la presentación, hemos fundamentado este Proyecto de Comunica​ción. Considero que la creación de esta Escuela permitirá ir solucionando los pro​blemas que tenemos debido al crecimiento que ha tenido esa zona, especialmente, ese barrio y teniendo en cuenta que tenemos una división de nuestra comunidad a través de una ruta, ello está obstaculizando en gran parte la asistencia de un sector a otro de chicos y esto creo que, en principio, sería parte de una solución y naturalmente estaríamos aportando a que toda aquella gente que en esa barriada tenga chicos, especialmente, los que se están criando ahí, tengan el sentido de pertenencia.


La operatividad de esta Escuela permitiría de esta manera, ir afianzando a la gente en su pertenencia a ese sector.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 8

8.1 - Operaciones de crédito público del PE con el Gobierno Nacional para el financiamiento del Programa de Desa​rrollo de Áreas Rurales (PRODEAR).

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 8, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.148.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Facúltase al Poder Ejecutivo de la Provincia a concretar operaciones de crédito público con el Estado Nacional por la suma de hasta dólares estadounidenses setecientos cuatro mil ciento cuarenta (U$S 704.140) o su equivalente en otras monedas, con más sus intereses, comisio​nes, gastos y accesorios, para el financia​miento del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR), en el marco del Acuerdo de Ejecución suscripto en fecha 3 de noviembre de 2010 entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y la Provincia de En​tre Ríos.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a suscribir con el Estado Nacional, convenios y toda otra docu​mentación complementaria que resulten necesarias a los fines previstos en el artí​culo 1º de la presente ley.

Artículo 3º: Para asegurar el cumpli​miento de todas las obligaciones derivadas del endeudamiento que se autoriza por el artículo 1º de la presente, se faculta al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipa​ción Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación - Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya.

Artículo 4º: Las normas y procedimientos de contrataciones y adquisiciones de obras, bienes y servicios que se establez​can en el Convenio Subsidiario de Prés​tamo y Acuerdo de Ejecución del PRODEAR y demás documentos comple​mentarios, prevalecerán en su aplicación específica sobre la legislación local vi​gente en la materia, las que serán de apli​cación supletoria.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo a recibir transferencias de recursos no reintegrables suscribiendo convenios y/o documentos que permitan su concreción, y a disponer de los recursos de contraparte provincial necesarios para la ejecución del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR).

Artículo 6º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer las ampliaciones y/o modificaciones al Presupuesto General mediante la incorporación de las cuentas que permitan registrar el ingreso prove​niente de la Operación de Préstamo y de Transferencias no Reintegrables; y las erogaciones que deban atenderse en cum​plimiento del Programa, como también los gastos necesarios para la instrumentación de la Operatoria.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Valiero. Schunk.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular.


El artículo 1º requiere de la mitad más uno de los votos, de acuerdo al artí​culo 122º, inciso 25º, de la Constitución Provincial, por lo tanto, 10 votos.


Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Resulta apro​bado por once votos.


Corresponde considerar el artículo 2º; los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 3º al 6º inclusive. El artículo 7º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.2 - Prohibición del uso de bolsas de polietileno y material plástico convencio​nal, en la Provincia.

Vuelta a Comisión.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expedien​tes 16.946 y 9241 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito que este Proyecto de Ley vuelva a la Comisión correspondiente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de que este proyecto vuelva a Comisión formulada por el Senador Vittulo; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el proyecto vuelve a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

8.3 - Regulación en la Provincia de Entre Ríos, del servicio de bronceado artificial de la piel mediante la aplicación de radia​ción ultravioleta.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 16.926.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley -expediente 16.926- del que son autores los señores Diputados Zacarías y Maier y tiene por objeto regu​lar la prestación del servicio de bronceado artificial de la piel mediante la aplicación de radiación ultravioleta de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su apro​bación con las modificaciones introduci​das.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Regúlase en toda la Provincia de Entre Ríos, el servicio de bronceado artificial de la piel mediante la aplicación de radiación ultravioleta.

Artículo 2º: La Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Los establecimientos que presten el servicio de bronceado artificial en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, a través de la utilización de equipos de emisión de rayos ultravioletas (camas solares o similares) quedarán sujetos a las disposiciones de la presente.

Artículo 4º: Prohíbase la utilización de equipos que emitan rayos ultravioletas para bronceado de la piel en menores de dieciocho (18) años.

Artículo 5º: El usuario del servicio regu​lado en la presente ley deberá, antes de someterse al mismo, prestar su asenti​miento en forma expresa mediante la firma de un formulario que debe contener en letra legible, toda la información acerca de los riesgos que produce en la salud la exposición a los rayos ultravioletas. El contenido del formulario será redactado por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 6º: Los locales que presten el servicio de bronceado artificial mediante radiaciones ultravioletas deberán contar con la habilitación de la Autoridad de Aplicación, la que expondrán en modo visible al público.

Artículo 7º: Los locales que brinden el servicio de bronceado mediante radiación ultravioleta deben exhibir en un lugar visi​ble un cartel mediante el cual se informe de manera clara y precisa el riesgo de efectos perjudiciales para la piel que im​porta el uso excesivo de rayos ultraviole​tas.

Artículo 8º: Los locales a que refiere el artículo precedente deben contar con un responsable técnico, profesionales ingenie​ros especialistas con incumbencias especí​ficas, matriculado, quien realizará un informe técnico de aptitud, certificando las condiciones precisas de funcionamiento del equipamiento. Asimismo, registrará en la ficha técnica del equipo, los controles y mantenimiento efectuado e indicará la fecha de los próximos a realizar. Dicha ficha deberá estar expuesta en el estable​cimiento y se remitirá copia de la misma a la Autoridad de Aplicación.

Artículo 9º: Los locales que presten el servicio de bronceado artificial a través de la utilización de equipos de emisión de rayos ultravioletas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a- Los equipos deben ubicarse en gabine​tes individuales y cerrados.

b- El usuario debe tener a su alcance un dispositivo que le permita la interrupción inmediata de la sesión.

c- Durante la exposición a los rayos ultra​violetas es obligatoria la utilización de gafas protectoras.

d- Al término de cada sesión se debe higienizar, el sitio ocupado por el usuario como así también los elementos que se hubieren utilizado con un producto neutro y un bactericida.

Artículo 10º: El Ministerio de Salud ten​drá a su cargo, las funciones que se deta​llan a continuación:

a- Habilitar y registrar los locales y los equipos que presten el servicio de bron​ceado artificial a través de la emisión de rayos ultravioletas.

b- Llevar un registro de los equipos desti​nados a prestar el servicio regulados en la presente. c- Realizar inspecciones periódi​cas en los locales habilitados para verifi​car el correcto estado de las instalaciones de los equipos de emisión de rayos ultra​violetas, las condiciones de higiene y los distintos registros que los mismos deben llevar.

d- Sancionar los casos de incumplimien​tos.

Artículo 11º: De las sanciones: los locales que no cumplan con todos o algunos de los requisitos exigidos en la presente ley, se​rán pasibles de ser sancionados con algu​nas de las siguientes medidas: apercibi​miento, suspensión, clausura temporal o definitiva y decomiso de bienes. La Auto​ridad de Aplicación dispondrá la sanción atendiendo al incumplimiento en que se ha incurrido.

Artículo 12º: Dentro de los sesenta (60) días corridos posteriores a la publicación de la presente ley, los establecimientos alcanzados por el artículo 2º que se en​cuentren ya en funcionamiento deben ade​cuar sus instalaciones y procedimientos a las disposiciones de la ley.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de mayo 2011.

Carlos A. Garbelino. Rubén E. Ruiz. Cé​sar E. Melchiori. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, tal como me lo pidió el señor Sena​dor Garbelino, voy a explicar el presente proyecto. En Comisión se trabajó muchí​simo en el mismo ya que ha crecido consi​derablemente esta actividad, la del bron​ceado artificial y no tiene ningún tipo de regulación. En tal sentido, nos encontra​mos con que cualquier particular puede comprar una máquina emisora de rayos ultravioletas sin tener en cuenta las conse​cuencias que la utilización de esta tecnolo​gía pueden provocar.


Con este proyecto, se pondría al Ministerio de Salud Provincial como Auto​ridad de Aplicación y a cargo del control de esta actividad. En el articulado, se prohíbe la utilización de estos aparatos por parte de menores de dieciocho años. Se prescribe que los locales deben estar debi​damente habilitados tanto por el Ministerio de Salud como por la Municipalidad co​rrespondiente y exhibir cartelería que ad​vierta sobre los beneficios y los perjuicios del bronceado artificial, así como se hace con el fumar y su perjuicio para la salud. Además, se prescribe que al frente de los mismos tiene que estar un responsable matriculado.


En todo el proyecto se especifican los aspectos técnicos que se tienen que tener en cuenta para el desarrollo de esta actividad y esto apunta a evitar lesiones que de hecho se han venido produciendo.


Por estos fundamentos, solicito a mis pares la aprobación del presente pro​yecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senado​res que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular.


Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 12º. El artículo 13º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.4 - Ampliación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Hernández.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 10.099.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 676/11, referida a la ampliación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Hernández y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 676/11, referida a la ampliación del Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Hernández, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Victo​rio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.5 - Balance de Inversión de las Rentas 2010, de la Municipalidad de Villa Aran​guren.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 10.102.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se aprueba el Balance de Inversión de las Rentas correspondiente al Ejercicio Económico 2010, remitido por la Municipalidad de Villa Aranguren y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar el Balance de Inver​sión de las Rentas correspondiente al Ejercicio Económico 2010, remitido por la Municipalidad de Villa Aranguren, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Victo​rio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.6 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de General Campos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 10.109.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por la que se eleva la Ordenanza Nº 003/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de General Campos y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 003/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de General Campos, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Victo​rio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.7 - Modificación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de General Campos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 10.110.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por la que se eleva la Ordenanza Nº 027/10, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de General Campos y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 027/10, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de General Campos, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Victo​rio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.8 - Modificación del Presupuesto 2010, de la Municipalidad de Pronunciamiento.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 10.111.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se elevan las Orde​nanzas Nos. 042/10, 044/10 y 046/10, referidas a la modificación del Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitidas por la Municipalidad de Pronunciamiento y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar las Ordenanzas Nos. 042/10, 044/10 y 046/10, referidas a la modificación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitidas por la Municipalidad de Pronunciamiento, de acuerdo a lo pres​cripto por el artículo 294º de la Constitu​ción Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Victo​rio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.9 - Cierre del Ejercicio Económico 2010, de la Municipalidad de Hernández.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 10.124.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva el Cierre del Ejercicio Económico del año 2010, remi​tido por la Municipalidad de Hernández y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar el Cierre del Ejerci​cio Económico del año 2010, remitido por la Municipalidad de Hernández, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Victo​rio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.10 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Piedras Blancas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expe​diente 10.125.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por la que se eleva la Ordenanza Nº 586/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 586/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Victo​rio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.11 - Cierre del Ejercicio Económico 2010, de la Municipalidad de General Campos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expe​diente 10.126.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva el Cierre del Ejercicio Económico del año 2010, remi​tido por la Municipalidad de General Campos y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar el Cierre del Ejerci​cio Económico del año 2010, remitido por la Municipalidad de General Campos, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Victo​rio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.12 - Cierre del Ejercicio Económico 2010, de la Municipalidad de Colonia Ayuí.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 12, expe​diente 10.127.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva el Cierre del Ejercicio Económico del año 2010, remi​tido por la Municipalidad de Colonia Ayuí y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar el Cierre del Ejerci​cio Económico del año 2010, remitido por la Municipalidad de Colonia Ayuí, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Victo​rio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.13 - Ejecución Presupuestaria 2010, de la Municipalidad de Valle María.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 13, expe​diente 10.128.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ejecución Presupuestaria correspondiente al Ejerci​cio Económico del año 2010, remitida por la Municipalidad de Valle María y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ejecución Presu​puestaria correspondiente al Ejercicio Económico del año 2010, remitida por la Municipalidad de Valle María, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Victo​rio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

8.14 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Piedras Blancas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 14, expe​diente 10.130.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por la que se eleva la Ordenanza Nº 589/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 589/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de mayo de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Rubén E. Ruiz. Victo​rio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 23.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

